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Conscientes de la importancia de la historia de nuestra Institución, 
la Secretaría de Marina-Armada de México, a través de la Unidad 
de Historia y Cultura Naval se dio a la tarea de rescatar los 

expedientes de algunos marinos cuya actuación ha sido representativa, 
no solo en el desarrollo de la Armada Mexicana, sino también de la 
Nación.

En reconocimiento a todos aquellos hombres que contribuyeron 
al proceso de consolidación de nuestra Independencia Nacional, se ha 
rescatado del Archivo Histórico de la Secretaría de la Defensa Nacional, 
la documentación referente al Coronel de Infantería norteamericano 
Juan Davis Bradburn a quien se le considera el pionero de la Infantería de 
Marina Mexicana. Acervo que se pone a disposición a los interesados en 
el tema. Esperando con ello contribuir a nuevas líneas de investigación.
 

Almirante Secretario de Marina
Mariano Francisco Saynez Mendoza

Otoño del 2011.
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Durante la guerra de independencia se vivieron momentos muy emotivos en donde 
hombres y mujeres dieron su vida para conseguir tan importante objetivo. Los 
líderes insurgentes como: Miguel Hidalgo y Costilla, José María Morelos y Pavón, 

Francisco Javier Mina y Vicente Guerrero, entre otros, llegaron a comandar numerosos 
ejércitos que se conformaron con distintos sectores de la sociedad de la antigua Nueva 
España e incluso llegaron a contar con compañías de extranjeros procedentes, sobre 
todo, de los Estados Unidos.
 Uno de estos personajes, poco conocido en la historia ofi cial mexicana es: Juan 
Davis Bradburn, norteamericano de origen, nació en 1786, en Richmond, Virginia,1 un año 
antes de que se promulgara la Constitución de los Estados Unidos, la cual, estableció las 
bases de la primera república federal y democrática que dividió el poder en: ejecutivo, 
legislativo y judicial.
 Durante su infancia y juventud tuvo la oportunidad de observar el rápido 
crecimiento comercial, industrial y agrícola de la naciente república norteamericana. Sus 
primeros años de vida, probablemente fueron en los límites de los condados de Virginia, 
a lo largo del Risco Azul o al sureste del Río James en donde llegaron a establecerse 
familias judías y escocesas.2 Después de algunos años de su independencia, los Estados 
Unidos extendieron sus límites territoriales hacia la Luisiana, adquirida a Francia en 1803. 
Esta provincia creció rápidamente con el trabajo de cientos de familias que migraron 
para desarrollar sus ideales de vida.
 En Luisiana se consolidó uno de los principales puertos de los Estados Unidos, Nueva 
Orleans, cuya situación geográfi ca permitió que su comercio se extendiera hacia Texas, 
territorio de la Nueva España, con la cual delimitaba geográfi camente. Comerciantes y 
aventureros angloamericanos se manifestaron a favor de la independencia de México 
iniciada en 1810.
 La insurrección de 1812 al mando de Bernardo Gutiérrez de Lara, hombre de 
buena posición económica en la provincia de Texas pudo haber sido también la primera 
incursión de Juan Davis Bradburn en el movimiento de independencia de México, porque 
algunos de los que fueron sus superiores, años después, fueron reclutas de las tropas 

1 El expediente de Juan Davis Bradburn, AHSDN XI/III/2-699, establece que el año de su nacimiento fue 1786 y la obra 
de Margaret Swett Henson plantea que fue un año después.

2 Margaret Swett Henson, Juan Davis Bradburn a Reapraisal of de Mexican commander of Anáhuac, Texas, Texas & 
University Press, College Station, 1928, p.24.
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insurrectas. Al movimiento independentista se integró el 1º de agosto de 1813 con el 
empleo de Capitán de Infantería en la Junta de Guerra de la provincia de Texas y 
permaneció con ese grado durante dos años nueve meses.3 
 Una vez que fue destituido Gutiérrez de Lara, por ejecutar a las autoridades 
españolas de Béjar,4 es probable que Juan Davis, haya participado en la Batalla de Medina 
a mediados de agosto. Las tropas insurgentes comandadas por un marino que había 
servido a la Armada Española, el Capitán de Fragata José María Álvarez de Toledo, a 
pesar de que tuvo el apoyo externo de los patriotas angloamericanos, fueron derrotadas 
por el ejército realista encabezado por el General Brigadier Joaquín de Arredondo.
 Los comandantes norteamericanos que lograron sobrevivir, se dirigieron rumbo 
a Luisiana en donde ingresaron al ejército de los Estados Unidos. En diciembre de 1814, 
Juan Davis Bradburn se integró a la Compañía del 18 Regimiento de Luisiana con el grado 
de Tercer Teniente y durante el tiempo que estuvo enganchado llegó a ser Segundo 
Teniente de la unidad.5

 El insurgente Juan Pablo Anaya, viajó a Nueva Orleans para establecer contactos 
y adquirir municiones y armas,6 para poder obtener una mayor presencia naval en las 
costas mexicanas, tal como la había visualizado José María Morelos, quien vio en los 
puertos marítimos, lugares estratégicos para la causa independentista. Al llegar al puerto 
norteamericano, otorgó patentes de corso y logró algunas acciones importantes como: 
el reclutamiento de aventureros angloamericanos y una estrecha relación con algunos 
corsarios como Luis d Áury.
 Una de las compañías de patriotas que se integraron en el puerto norteamericano 
fue la comandada por Henry Perry, en la cual se enlistó Juan Davis Bradburn como 
Sargento Mayor7, a quien por su experiencia adquirida, se le encargó el mando de un 
contingente, así como los suministros del cuerpo principal. En junio de 1814, se dirigió 
hacia el Cuartel General, que se encontraba ubicado a lo largo de las riberas del Río 
Trinity con el objetivo de integrarse a las fi las del comandante Perry, en ese lugar se 
establecieron durante varios meses sin novedad alguna.
 Luis d Áury, corsario de origen francés, realizó una intensa actividad a favor de la 
causa insurgente, en marzo de 1816, se había establecido en la isla de Galveston, porque 
las autoridades mexicanas que se encontraban en los Estados Unidos le habían conferido 
el cargo de Comodoro de la fl ota de invasión y también había sido nombrado gobernador 
de dicha provincia.8 Una vez establecido en el improvisado puerto texano, Aury se vio 
en la necesidad de engrosar sus fi las, ante la inminente llegada del General Francisco 

3  Expediente de Juan Davis Bradburn.
4 Vicente Filisola, Historia de la Guerra de Tejas, Tomo I, México, Secretaría de la Defensa Nacional, 1987, 
 p. 58.
5 Margaret Swett Henson, op.cit., p.24.
6 Enrique Cárdenas de la Peña, Historia Marítima de México, Guerra de Independencia 1810-1821, Volumen   

I, México, Lito Ediciones Olimpia, 1973, p.180. 326p.
7 Margaret Swett Henson, op.cit, p.28.
8 Enrique Cárdenas de la Peña, Historia Marítima de México, Guerra de Independencia: 1810-1821, Vol. 1, op.cit., p. 231.
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Javier Mina disidente de la Corona Española quien tenía el objetivo de desembarcar en 
algún puerto mexicano para luchar a favor de la Independencia de México.
 La expedición del General Mina llegó a contar con poco más de 300 hombres,9 
la tripulación estaba compuesta principalmente por aventureros angloamericanos, 
entre ellos el Sargento Davis quien se encontraba dentro de las fi las del contingente de 
Henry Perry, otros Comandantes fueron: los Coroneles Dudley Young y Myers. La fl ota 
insurgente zarpó de Galveston el 7 de abril de 1816. 
 El desembarco de la expedición, inicialmente habría sido en Nautla o Boquilla de 
Piedras, puertos veracruzanos que habían sido tomados por tropas insurgentes, pero 
ante el repliegue de éstas y las exitosas avanzadas del ejército realista, se llegó a la 
determinación de realizarlo en Soto la Marina. Una vez que las tropas desembarca-
ron pudieron avanzar tierra adentro en donde establecieron un campamento militar. 
En su expedición rumbo al centro del país, el General Francisco Javier Mina fracasó en 
su intento por unirse a otros ejércitos insurgentes, los cuales, se encontraban en franca 
decadencia.
 Entre sus tropas se generaron algunas diferencias y fue la división encabezada 
por Heny Perry la que se opuso a seguir y prefi rió abandonar el ejército junto con la 
mayoría de sus hombres porque no vio un futuro promisorio para la expedición y tomó 
la decisión de dirigirse hacia el norte con el objetivo de llegar a Texas y continuar con 
la revolución, pero murió durante una batalla contra el ejército realista.10 Juan Davis 
Bradburn fue uno de los patriotas que se negaron a seguir a su antiguo jefe y siguió leal 
al General Mina, pero ahora bajo las órdenes del Coronel Young.
 Una de las batallas más importantes que sostuvo el ejército de Mina fue en el 
fuerte del Sombrero, lugar en donde el ejército realista sitió a los insurrectos. Al mando 
de ellos se encontraba el Coronel Young, quien realizó una férrea defensa, pero ahí 
perdió la vida el Comandante Angloamericano,11 ante tal situación, los rebeldes iniciaron 
la retirada del lugar, y la mayor parte de ellos fueron cruelmente pasados por las armas, 
entre los pocos que salvaron la vida se encontraba Juan Davis quien desde ese momento 
tomó el mando que había dejado Young.
 Luego del desastre verifi cado en el fuerte, Bradburn tuvo conocimiento de la 
muerte de Mina en noviembre de 1817, al ser capturado durante un momento de des- 
canso en la hacienda del Venadito. Durante algunos meses su campo de operación 
se desarrolló en los actuales estados de San Luis Potosí y Guanajuato. En Chucándiro, 
Michoacán, pudo establecer algunas armerías en donde también fabricó pólvora al inicio 

9 Ídem, p.243.
10 Vicente Filisola, op.cit., pp. 77-79.
11 Martín Luis Guzmán, Javier Mina, Héroe de España y de México, México, Editorial Joaquín Mortiz, 2001, 
 p.226.
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de 1818;12 se mantuvieron poco tiempo ante la constante persecución de las fuerzas 
realistas que, derrotaron al nuevo comandante de lo que fue el ejército de Mina.
 La única alternativa de Bradburn para seguir dentro del movimiento independentista 
fue dirigirse al puerto de Acapulco en donde se encontraba el numeroso ejército 
insurgente al mando del General Vicente Guerrero.
 El 3 de octubre de 1819, Juan Davis se empleó como Teniente Coronel al integrarse 
a las fi las del ejército de Guadalupe Victoria, el cargo lo ocupó poco más de tres años, en 
los cuales se mantuvo fi el a Guerrero, aunque se tiene conocimiento de que desobedeció 
una orden de fusilar a unos soldados realistas prisioneros, acción que le ganó el respeto 
de Agustín de Iturbide, quien se enteró sobre dicha situación. 
 Algunas investigaciones señalan que Bradburn tuvo un distanciamiento fi cticio con 
Vicente Guerrero en diciembre de 1820, al parecer con la intención de que el Teniente 
angloamericano realizara actividades de espionaje dentro de las fi las del ejército realista.13 
El 16 de diciembre de 1820, se presentó ante Félix María Calleja, quien había sido Virrey 
de la Nueva España y que en esos momentos fue designado el jefe de las tropas realistas; 
le pidió su indulto, porque había formado parte del ejército insurgente durante varios 
años pero desgraciadamente para el militar de Virginia le fue denegada la petición.
 Cuando se iniciaron las conversaciones entre Agustín de Iturbide y Vicente Guerrero 
que culminaron con la fi rma del Plan de Iguala, Juan Davis realizó una labor sobresaliente 
como intermediario al haber formado parte de ambos bandos. Como resultado de la 
unifi cación de los ejércitos españoles e insurgentes, se constituyó el Ejército Trigarante, 
cuya entrada triunfal a la Ciudad de México se verifi có el 27 de septiembre de 1821, 
fecha en que se proclamó la independencia de México. Durante este acontecimiento 
simbólico de la naciente nación mexicana, es probable que el Teniente Coronel Davis 
haya formado parte del contingente militar, ya que era uno de los fl amantes miembros 
del Estado Mayor de Iturbide, junto con el Capitán de Fragata, el chileno, Eugenio Cortés 
y Azúa, ambos pioneros de la Marina de Guerra en México. 
 El Gobierno Iturbidista pronto se dio a la tarea de ordenar la estructura política 
y administrativa de la naciente república independiente y para los asuntos de seguridad 
nacional se creó el Ministerio de Guerra y Marina. Otra situación de suma importancia 
fue la presencia del último reducto del ejército español en San Juan de Ulúa por lo que 
se determinó la adquisición de buques de guerra, para poder establecer un bloqueo 
marítimo efectivo, a la fortaleza. Para ello se mandó una comisión a los Estados Unidos, 
la cual fue encabezada por el Capitán de Navío Eugenio Cortés y Juan Davis Bradburn, a 
quien el 7 de enero se le revalidó su grado como Teniente Coronel de Infantería, el cual 
ostentaba de manera interina, desde agosto del año anterior.
 La comisión rindió sus primeros frutos con la adquisición de los primeros buques de 
guerra para conformar la Escuadra Imperial. El Teniente Coronel Davis, fue el Comandante 

12 Margaret Swett Henson, op.cit., p.133.
13 Ídem, p.34.
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de la primera embarcación que llegó a costas mexicanas: la Goleta Iguala, en abril de 
1822, procedente de la ciudad de Baltimore;14 en la tripulación se distinguió la presencia 
de un Cónsul norteamericano quien en representación de su gobierno, reconoció la 
Independencia de México.
 En marzo de 1823, el Imperio de Agustín I llegó a su fi nal y aunque Bradburn 
posiblemente se encontraba en Veracruz durante esos momentos, su cercanía al 
emperador pudo haber sido un motivo para que sintiera ese penoso acontecimiento. En 
el puerto estuvo al frente del Batallón de Infantería de Marina y se le puede considerar 
como uno de los pioneros de dicho cuerpo, por su labor realizada durante varios años. 
Uno de los acontecimientos que le tocó vivir fue el largo bloqueo al fuerte de San 
Juan de Ulúa, el cual fue abandonado por los españoles el 23 de noviembre de 1825. 
Asimismo, él fue uno de los comandantes que fi rmaron el acta de capitulación.15

 En mayo de 1826 Bradburn entregó la comandancia del Batallón de Marina al 
Coronel Graduado de Infantería Pedro Landero, al año siguiente se le acusó de arbitrariedad 
y despotismo, junto con el Tercer Jefe, el norteamericano, Guillermo Thompson. En 
1828 logró una concesión para establecer el tráfi co de barcos de vapor en el río Bravo 
a la altura de la provincia de Coahuila, pero su carta fue revocada en 1830 ante su 
incapacidad de cumplir con los términos establecidos. La Secretaría de Guerra y Marina 
revisó su expediente y se le reconoció su antigüedad a partir de 1813 y en mayo de 1828 
fue acreedor, a un abono económico.16

 Durante el primer semestre de 1829, Juan Davis no tuvo comisión alguna dentro 
del ejército, fue hasta el mes de agosto cuando recibió órdenes para trasladarse a la 
Barra de Coatzacoalcos, donde estuvo como Comandante durante cuatro meses, ante 
la importancia que tenía dicho puerto por su ubicación geográfi ca y estratégica para 
el comercio mexicano. Posteriormente recibió órdenes de trasladarse a la Ciudad de 
México para recibir los pormenores de su futura comisión en la provincia de Texas lugar 
donde inició su trayectoria militar al luchar por la Independencia de México.
 En Texas, los colonos angloamericanos manifestaron inconformidades por la 
implemen-tación de los impuestos; la prohibición de la esclavitud, la mano de obra que 
era muy requerida para trabajar en las actividades agrícolas; asimismo pretendían obtener 
una mayor representatividad ante el congreso mexicano y era más frecuente sus ideas 
independentistas. Bradburn se encargó de verifi car como se encontraba la situación en 
la provincia texana, el 3 de noviembre de 1830 para buscar una posible solución.
 Cuando Davis llegó a ocupar la Comandancia en Anáhuac, lugar ubicado al 
norte de las costas de Texas, observó la casi inexistente seguridad en los principales 
establecimientos de la ciudad, entre ellos los puertos de Galveston y Anáhuac, en 
donde se desarrollaba un exagerado comercio ilegal y el contrabando prohibidos por 

14 Gaceta Extraordinaria del Gobierno Imperial de México del 21 de abril de 1822, véase en: Biblioteca Nacional, Univer-
sidad Nacional Autónoma de México, Tomo II. Núm. 26. p. 201.

15 El Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, El Ejército Mexicano de 1821 a 1860, Tomo I, México, 1979. Secretaría de la De-
fensa Nacional, p.119.

16  Expediente de Juan Davis Bradburn, op.cit, fj.69.
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el gobierno mexicano, una de las primeras medidas que realizó el comandante fue el 
establecimiento de un puesto militar y una aduana, bajo las órdenes del General Manuel 
Mier y Terán.17 
 Davis fue un férreo defensor de sus convicciones y leal a sus superiores. La 
constante llegada de migrantes angloamericanos a la provincia de Texas generó 
asentamientos irregulares; el comandante de Anáhuac logró incluso retener los títulos de 
propiedad de aquellos terrenos y se negó a devolver a los esclavos que habían escapado 
del sur de los Estados Unidos. Estas fueron algunas de las causas por las cuales, los 
colonos texanos e importantes hombres de negocios norteamericanos llegaron a tomar 
medidas violentas, que Davis sólo se ocupaba de llevar a cabo.
 Los títulos de propiedad vinieron a ser un problema para Juan Davis, quien sostuvo 
una fuerte polémica con Francisco Madero18, un comisionado que representaba al gobierno 
de Coahuila y Texas que, se encargó de otorgar concesiones de terrenos que Davis 
consideraba que no tenían una propiedad regular, él como máximo representante del 
gobierno federal pensó que era la única autoridad que podía asignar dichas concesiones.
 Las fricciones entre el Comandante Davis Bradburn representante del gobierno federal 
y Francisco Madero del estatal, por la concesión de tierras a más colonos llegó hasta el 
límite, con la aprehensión de Madero. Después de recobrar su libertad, el comisionado 
estatal se encargó de crear un nuevo ayuntamiento que llevó el nombre de Villa de 
la Santísima Trinidad de la Libertad, medida que no fue bien vista por el Comandante 
General de la provincia de Texas, Manuel Mier y Terán quien le ordenó a Bradburn 
desmantelar y crear otro nuevo en Anáhuac.19 
 Los esfuerzos por resolver la situación en Texas no fueron sufi cientes, Esteban 
Austin, líder y representante de las colonias texanas, trató de llegar a un acuerdo con 
Davis, pero el resultado no fue el más satisfactorio porque uno de sus objetivos era 
la derogación de las leyes que establecían los impuestos en Texas. Ante tal situación, 
un grupo de colonos texanos iniciaron el reclutamiento de tropas, acción que estaba 
prohibida y que generó violencia e indignación entre la población texana, al ser 
aprehendidos los cabecillas, quienes al ser liberados continuaron con su campaña en 
contra del Comandante de Anáhuac.20

 Las consecuencias de estos acontecimientos tuvieron como resultado una 
confrontación más fuerte entre las autoridades militares y los colonos. A principios de 
junio de 1832, estos grupos armados tomaron prisioneros a algunos ofi ciales y ocuparon 
puntos importantes de Anáhuac. Una vez más, el comandante Juan Davis se vio en 
la necesidad de negociar, por lo que se acordó la salida de los rebeldes texanos. Los 
niveles de desconfi anza y la alta presión que representaba la situación en las colonias 
texanas probablemente fueron la causa para que el Comandante de Anáhuac tomara 

17  Vicente Filisola, op.cit., p.152.
18  Ídem, p.256-258.
19  Ibidem.
20  Margaret Swett Henson, op.cit., p.97.
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una decisión que echó por debajo las negociaciones: amenazó con disparar a algunos 
de los rebeldes que se habían quedado en la población.
 La situación en Anáhuac se complicó aún más con los problemas políticos que se 
vivían en la capital del país, la sublevación federalista de Antonio López de Santa Anna 
provocó que los principales generales se vieran más preocupados de esta situación y 
dejaron que la situación en Texas creciera. Las tropas mexicanas en aquella provincia 
norteña se vieron mermadas y la deserción aumentó a tal punto de que la presencia 
militar mexicana se redujo a unos cuantos.
 Ante tal situación, Bradburn renunció a su cargo, salió de Anáhuac accidentada-
mente porque sufrió un atentado y ante la imposibilidad de escapar vía marítima, tuvo que 
hacerlo por tierra, hasta llegar a Nueva Orleans en donde permaneció en el consulado 
mexicano por algún tiempo. Al llegar a la Ciudad de México pudo enterarse de que 
desde hacía algunos días había sido relevado de sus funciones.
 El presidente interino Anastasio Bustamante promovió a Juan Davis para obtener 
el grado de General Brigadier, hacia la segunda mitad de 1832.21 En esos momentos, Juan 
Davis se encontraba al mando de un regimiento en la ciudad de Reynosa en Tamaulipas, 
y ante la reconciliación su tropa se fusionó con la del General federalista Lorenzo Cortina 
que se encontraba en la misma zona y fue quien se quedó al mando del contingente 
militar.22 Bradburn, por su parte, se retiró del servicio militar y estuvo radicando en 
Tamaulipas durante varios años y se dedicó a la actividad agrícola, con el tiempo se ganó 
el respeto de la población, incluso de los angloamericanos que llegaban a comerciar en 
aquella entidad. 
 En 1833 el gobierno mexicano le aprobó su petición sobre su antigüedad como 
miembro del ejército mexicano que se remonta a los primeros años de la guerra de 
independencia e hizo trámites para que se le abonaran algunos pagos; igualmente, dio 
conocimiento de que después de haber realizado su campaña en la provincia de Texas, 
su salud no era satisfactoria por lo que pidió que su retiro se efectuara en la ciudad de 
Matamoros, pero al serle negada la concesión para navegar con buques de vapor en el 
río Bravo, pidió que fuera en la Ciudad de México.23 Al año siguiente y después de su 
larga trayectoria como militar, no tuvo ningún impedimento para adquirir la nacionalidad 
mexicana.
 Al proclamarse la Independencia de Texas en 1835, Juan Davis Bradburn una vez 
más desarrolló una comisión, fue reincorporado al fi nalizar el año, a las tropas del General 
José Urrea y al año siguiente a las del General Santa Anna, su misión la desempeñó al 
mando del pequeño puerto de Copano, al norte del río Nueces, en donde se encargó 

21 Margaret Swett Henson, op.cit, p.117.
22 ídem, pp.116 y 117.
23 Expediente de Juan Davis Bradburn, op.cit., fj. 194.
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de interceptar buques mexicanos antes de que pudieran caer en manos de los rebeldes 
texanos.24

 La campaña militar del ejército mexicano fue un fracaso, Santa Anna cayó en 
manos de los texanos en San Jacinto, mientras que Davis recibió la orden de retroceder 
hasta un lugar llamado el Refugio, a donde pudo llegar, con problemas de salud al puerto 
de Matamoros, acompañado de una fuerza reducida a cinco hombres. Fue el 11 de 
diciembre de 1837 cuando se le concedió el grado de General de Brigada,25 el cual se le 
había conferido cinco años antes pero de manera provisional.
 Después de esta dolorosa campaña, poco se sabe de la vida de este distinguido 
militar, el 23 de junio de 1941, recibió el Diploma de la Cruz de Honor por su participación 
en la guerra de Texas otorgada por el Congreso Mexicano. Al año siguiente, fue el 
General Pedro Ampudia quien notifi có desde Matamoros, una lamentable noticia, el 
fallecimiento del General de Brigada Juan Davis Bradburn, a consecuencia de una fuerte 
infección estomacal, el 19 de abril de 1842. 
 El distinguido General fue enterrado en una de sus propiedades, en lo que en la 
actualidad es el Seminario de la Lomita en Matamoros, Tamaulipas. Si bien Davis no dejó 
muchos testimonios de su vida privada, se sabe que se casó en 1823 con una mujer muy 
distinguida de la sociedad mexicana de la época, Josefa Hurtado de Mendoza y procreó 
un hijo con ella, cuyo nombre fue Andrés Davis Bradburn y Hurtado.
 Juan Davis, originario de los Estados Unidos, indudablemente es un personaje que 
dio su vida por la nación que adoptó, fue un hombre con principios, los cuales cumplió 
de acuerdo a las órdenes que recibió en las comisiones que desarrolló. Si bien existen 
duras críticas sobre su labor en Anáhuac en el año de 1832, también es un hecho que fue 
un férreo defensor del Estado de Derecho y al no contar con el apoyo sufi ciente para 
poderlo hacer tuvo que dimitir a su cargo. Veterano de la independencia y defensor de la 
patria Juan Davis es sin lugar a dudas un personaje distinguido para la Armada Nacional, 
porque puede ser considerado como el pionero de la Infantería de Marina, una vez que 
se encargó del Batallón de Marina durante los primeros años de la vida Independiente de 
México y defendió con honor la soberanía del país durante el confl icto texano de 1832; 
así como en las diversas comisiones que desarrolló durante casi treinta años de servicio 
en las fuerzas Armadas Mexicanas.

Jefe de la Unidad de Historia y Cultura Naval
Capitán de Navío C.G.

Marciano Valdes Martínez

24  Margaret Swett, Henson, op.cit., p. 120.
25  Expediente de Juan Davis Bradburn, op.cit, fj. 96.
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La formación de la oja de servicios del Coronel Bradburn debe consivir en 
abonarle la antigüedad desde 1º de Enero de 1813: el empleo de Capitan desde 
entonces hasta que el Señor Victoriano lo nombró Teniente Coronel en 815 
hasta 818 que le aprovo la Tesoreria de Janpilla el Coronel que le confiere 
el Sr. Ministro y que después puede decir que lo revalido la Regencia
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Atendiendo al merito de V. y á Subdivision de merito y servicios a favor 
de la libertad de este Ymperio, le he conferido en nombre de la Nacion, é 
interminantemente y hasta la soberana aprobación el Empleo de Teniente 
Coronel efectivo de Ynfanteria con la antigüedad de dos de Marzo de este 
año y graduado al Estado Mayor del Ejercito; é interior remito á V. el Despacho 
de estilo le servirá de Nombramiento el presente.

Dios G. Puebla 6 de Agosto de 1821.

Cor. D. Juan Davis Bradburn.
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Sria. del Almirantasgo Agosto 6 de 1821.

BETERANOS N.317.

D.
Orden en que se concede el Empleo de Teniente Coronel de Ynfanteria 
a Don Juan Davis Bradburn.
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SECCION 1ª.       Enero 7 de 1822.
    De Ynfanteria   D.

El S. S. Generalisimo Almirante en oficio de hoy consulta para el empleo de 
Teniente Coronel efectivo con la antigüedad de 2 de Marzo del ppdo. 
Año á Don Juan Davis Bradburn por los distinguidos servicios que há 
hecho por la libertad de este Ymperio, espresando que V. A. se digne 
mandarle expedir el Despacho correspondiente con la posible brevedad 
por cubrir—á marchar á una comisión de importancia.

7 de Enero Se le expidió el despacho con fecha de 1822 y se remitió 
para su curso al S. S. Generalisimo.
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EXMO. SEÑOR

Habiendo concedido interinamente en 6 de Agosto próximo pasado á D. 
Juan Davis Bradburn el empleo efectivo de Teniente Coronel de Ynfanteria, 
en atención á su distinguidos servicios á favor de la libertad de este Ymperio 
con la antigüedad de 2 de Marzo del pasado año, lo participo á V. E. para que 
poniendolo en noticia del Supremo Consejo de Regencia se digne mandar 
le sea expedido el Despacho de revalidacion con esta fecha, en concepto 
de que estando pronto á salir de mi orden á desempeñar una comisión de 
importancia, ruego á V. E. me remita el Despacho indicado con la brevedad 
posible.

Dios Guarde á V. E. m.a. Mexico 7 de Enero de 1822.

Agustin de Yturbide.
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Supremo Poder Ejecutivo provisionalmente por el Soberano Congreso 
Constituyente Mexicano= por cuanto concedería empleos D. Juan Davis 
Bradburn Teniente Coronel Comandante del Batallon de Marina sus registros 
convenientes para servir al empleo de Coronel efectivo de Ejercito con el 
mando del mismo Cuerpo y atendiendo á lo bien que había servido y á que 
continuaría con el mismo se lo ha tenido a bien nombraros Coronel efectivo 
del Ejercito en confirmación y con la antigüedad de ocho de Mayo del año 
de mil ochocientos veinte dos en que se lo concedió el anterior Gobierno 
fuera que como tal ejerciese este empleo con todas las preminencias y 
esenciones que se provicionan en las ordenanzas de Marina por tanto 
puedan al Capitan ó Comandante General de las Armas del – Gobernador, 
tenientes generales, Gefes de Escuadras, Minuistros y Oficial y demas.
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personas á quienes tocase reconozcan al referido D. Juan Davis Bradburn de 
la Marina Nacional que correspondan cumplan y ejecútense las ordenes del 
servicio que les diereis y vos obedeseis las de vuestros Superiores conforme 
previenen las Ordenanzas. Y declara que á este empleo habeis de gozar 
el sueldo que esta señalado del ultimo Reglamento y que este Despacho 
refrendado del --- Secretario de y del Despacho de Universal de Marina 
con el cumplase del Capitan á Comandante General de las Provincias -- 
Oficial General á quien tocare os presentéis al Gefe de Hacienda Publica 
del Departamento de Veracruz para que mande se tome razón en las 
Contadurias a las que corres̀ ponda. Dado en el Palacio de Mexico á trece 
de julio de mil ochocientos veinte tres de la Yndependencia y segundo 
de la libertad =Jose Mariano de Michelne= Miguel Dominguez= Vicente
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MARINA          No. 2

Ecsmo. Sor.= El Supremo Poder Ejecutivo ha concedido licencia al Coronel 
y Comandante del Batallon de Ynfanteria de Marina D. Juan Davis Bradburn 
para contra el matrimonio con Doña Maria Josefa Luna de Arellano, en vista 
de su solicitud y documento que para el efecto ha presentado.= lo que de 
orden de S.A. digo á V. E. en contestación á su oficio de 16 del presente, para 
su conocimiento y efecto consiguiente.= Dios L. Mejico Julio 21 de 1823.= 
Herrera.= E. S. Capitan General de esta Provincia.

Es copia Mejico Agosto 29 de 1842.

J. de Diza Noriega.
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Secretaria de Guerra y Marina  Seccion 1ª  Año de 1828.
Davis $47
Lib. De 33.
 
La Junta de premios remite con informe de 30 de Abril el expediente de 
servicios del Coronel D. Juan Davis Bradburn, en el que dice que há prestado 
los mejores servicios a la Patria intermisión desde el año de 813, (o untando) 
tropas en el estado de la Luiciana y obrando de todos modos y en todas 
épocas con la – honradez, patriotismo desinteres á presencia de varios en 
los que comprueben la Junta; y por lo cual es acreedor al abono de toda la 
antigüedad desde aquel año hasta esta fecha con el abono del tiempo doble 
de campaña hasta 27 de Septiembre de 1821.
 
Mayo 4 de 1828.= Con la Junta.
 
Pregunta el Ynspector General Permanente desde que dia y mes del año 
de 13 debe empesarse á contar el tiempo de servicio, lo mismo que la 
clase en que debe empesarse la carrera de dicho Gefe.

 
Mayo 8 de 28= pase á informe de la Junta de Premios.

 
La Junta dice en – que se le cuente el tiempo de servicios al Coronel 
Davis desde 1º de Enero de 813 y la fecha en que se tubo sus 
empleos anteriores las mismas que constan en sus certificaciones, 
pues habiendo el Supremo Gobierno aprobado.
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SECRETARIA 
DE 
GUERRA Y MARINA.
Seccion 1ª.

1ª 3º 16

Habiendose conformado el Exmo. Por la junta de premios á continuación de 
la oja de servicios del Coronel de Ynfanteria Don Juan Davis Bradburn, há 
resuelto S.E. que se abonen á este Gefe los mismos que le clasifica la Junta, 
con cuyo objeto remito á V. S. la expresada oja y documentos que a ella 
estan unidos.

Remiten los documentos al Coronel del 4º Batallon á donde esta agregado 
para la formación de la oja en 3 de Mayo 1828.

Dios y Libertad. Mejico 2 de Mayo de 1828.

G. Pedroza
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El S.E. Ministro de Guerra con fecha de ayer me dice lo que sigue.

 Habiendose

Lo que comunico á V. S. acompañándose dichos documentos para que con 
arreglo á la clasificación de la Junta de premios forme V. S. el duplicado de la 
oja de servicios y me la debuelba con el expediente.

D. Mayo 3 / 828.

Sr. Coronel del 4º Batallon.
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M. de la G.    S. 1ª.    Junio 13/28

Davis Bradburn Juan, Coronel pide una licencia para los Estados de 
Oriente, al reconocimiento del Rio Bravo del Norte.
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14/28

Que el Supremo Gobierno se digne dispensarle para poder llevar al cabo un 
proyecto que aunque circundado de dificultades acarreará a la Federacion 
bienes incalculables.

A. V. E.  Suplica se sirva deferir á esta esposicion en que recibirá favor.

Méjico 13 de Junio de 1828.

Exmo. Sor.

Juan Davis Bradburn.

Conce Ynsp.
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Para los años de mil     ochocientos veinte y  
Seis y ochocientos     veinte y siete.

1ª 3º 268.

Davis $ 48 Lib. De 828.

Exmo. Sor.

Este Gefe solicita que V. E. le permita una licencia para pasar á los Estados 
interinos de Oriente al reconocimiento del Rio Bravo del Norte por lo que 
soy de parecer si V. E. lo tiene havien le sea consebida esta gracia por el 
termino de seis meses con solo la mitad de la paga de su empleo.

Mejico Junio 14 de 1828

Exmo. Sor.

Ignacio de Mora

Exmo. Sr.

El Ciudadano Juan Davis Bradburn Coronel del Ejercito de la Republica 
ante V. E. con la mayor consideración y respeto espone que ha solicitado 
de los Honorables Congresos de Tamaulipas, Coahuila y Tepic Nuevo 
Leon y Chihuahua, el privilegio de navegar el Rio Bravo del Norte 
con buques de Vapor de Caballo casi accedida la precion, tiene el 
esponente la necesidad como autor de tamaña empresa, de hacer un 
reconocimiento de todo el Rio y sus respectivos ramos, formando 
un mapa la profundidad, anchura, saltos y demás obstáculos que 
presente, -- soldado de la patria no puede verificarlo si el Supremo 
Gobierno no se lo permite. Al efecto atreve á impetrar V. E. 
se va considerarle una licencia y que á esta se agregue la- 

49



505050

Secretaría de la Defensa Nacional. Departamento de Archivo, Correspondencia e Historia, Archivo de cancelados.



51

El E. S. Presidente de la Republica se servido concederle á E. S. la licencia 
que solicita para el reconocimiento del Rio Bravo del Norte en los Estados 
internos de Oriente, con la mitad de paga de su empleo por solo el termino 
de seis meses, 

Cuya determinación la Comunica con esta fecha al Sor. Comandante Gral. 
Con inclusión del impreso para su debido curso

D. Junio 18/828

Sor. Coronel D. Juan Davis Bradburn.
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El E. S. Secretario de la Guerra con fecha 1º del presente me dice lo que sigue

Se ha impuesto.

Lo digo á V. S. acompañandole la indicada licencia para su debido curso.

D. Junio 18/828.

Sor. Coronel Gral. De esta Capital.
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DE
MÉXICO

Queda en mí pedir y daré el curso correspondiente a la licencia espedida 
al Coronel de Ynfanteria Don Juan Davis que acompaño S. V. á su oficio de 
ayer que contesto.

Dios y Libertad, Mejico Junio 19 de 1828.

Vicente Filisola.



565656

Secretaría de la Defensa Nacional. Departamento de Archivo, Correspondencia e Historia, Archivo de cancelados.



57

1ª 3º 362

Que se le diga á Gonzalez (estatias) que si se halla en uso de su licencia 
debe ponerlo en la revista con esta (expificijon) ó nota para que la tesorería 
le abone la paga que le corresponde, y en caso contrario debe pasarla de 
presente para que perciba toda su paga y haga el servicio que le corresponda.

Habiendo impetrado y obtenido del Supremo Gobierno licencia por seis 
meses para pasar á explorar el Rio grande del Norte, el Señor Coronel del 
4º Batallon permanente á que estoy agregado, Don Teran Dominguez, 
me ha dado de baja, sin mi conocimiento, y sin haber yó verificado mi 
marcha; lo que no siéndome posible emprender inmediatamente por estar 
equipándole de los utensilios necesarios para la empresa, y acortinando 
loa asuntos Domesticos de mi familia; espero se sirva V. S. concederme 
la gracia de dar la correspondiente orden por que presentándome en 
Revista
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Habiendome manifestado el Sor. Coronel D. Juan Davis Bradburn que en las 
listas de revista del presente mes lo ha dado V. de baja en razón á la licencia 
que el Supremo Gobierno le ha concedido debo decirle: que si este Gefe ha 
empesando á disfrutar de esta gracia lo anote como tal para que la – si no 
continuará pasando sus revistas de presente y hasiendo el servicio de plaza 
que le corresponda hasta que tenga el – empiece a disfrutar de la referida 
licencia entendiendose que no podrá pasar este termino de seis meses
 

Julio 1º de 1828.

Sor. Comandante del 4º Batallon
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E. S. Este Gefe solicita que V. E. le permita una licencia para pasar á los 
Estados internos al reconocimiento del Rio Bravo del Norte, por lo que soy 
de parecer si V. E. lo tiene a bien lesea concedida esta gracia por el territorio 
de 6 meses con la mitad de la paga de su empleo.

Julio 14/828.

El Coronel Davis pide licencia para Estados internos de Oriente.
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SECRETARIA
DE 
GUERRA Y MARINA 

Sept. 18 tomese de la oja de servicios.

1ª.3º. 942.

Habiéndose conformado el Exmo. Sor Presidente con el ultimo dictamen 
de la Junta Consultiva de premios relativo á la calificación de sus servicios 
ál Coronel de Ynfanteria Don Juan Davis Bradburn de orden de S.E. 
remito á V. S. el expediente de este Gefe para que se sirva disponer que 
con arreglo al dictamen de la Junta se le forme su oja de servicios.

Dios y Libertad Mejico Septiembre 15 de 1828.

Ynspector Gral. De Milicia Permanente.
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Habiéndose conformado el Exmo. Sor Presidente con el ultimo dictamen de 
la Junta Consultiva de premios relativo á la clasificación de los servicios ál 
Coronel de Ynfanteria Don Juan Davis Bradburn de orden de S.E. remito á V. 
S. el expediente de este Gefe para que se sirva disponer que con arreglo al 
dictamen de la Junta se le forme su oja de servicios.

D. Septiembre 15/828.

Ynspector Gral. Presente.
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El E. S. Ministro de la –con fecha 18 del presente que dice lo siguiente

Haciendo =.

Lo que comunico á V. acompañándole el indicado espediente para se sirva 
formar la oja de servicios de este Gefe como agregado á ese Batallon.

D. Septiembre 19/828.

Sor. Comandante del 4º Batallon.
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G. y M.    Seccion 5ª-.   D. 12 Mayo 29.

El Coronel D. Juan Davis Bradburn dice que las Camaras de la Union le han 
concedido privilegio exclusivo de navegar el rio Bravo del Norte en Buques 
ó Caballos y que para llevar adelante este establecimiento se vio precisado 
á pedir la proteccion del Gobierno. En su solicitud desea se le confiera la 
Comision de hir á inspeccionar y mapear el espresado rio que aunque hoy no 
se encuentra en estado de navegarse servirá de mucho al Supremo Gobierno 
saber su estado, á fin de reconocer la riqueza Nacional para llevar a efecto 
esta Comision ruega á V. E. prevengo á los Comandantes que de aquellos 
países lo Auxiliaron con tropa para la ynspeccion del rio, y libertarse de las 
hostilidades de los salbages que intenten interrumpir sus trabajos.

Mayo 14/29.
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Seccion 5ª.

Davis Juan, Coronel Sro. Privilegio de navegar el Rio Bravo en Buques de 
Bapor, o caballo, desea se le confiera la comisión de mapear el espresado 
Rio.
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De alimentos á dicha Señora ó á quien la persona se presente A cuyo 
pedimento del acuerdo del Asesor Lic. Quijano he cedido á dicha solicitud lo 
que digo á V. E. a fin de que se sirva dictar las providencias oportunas para 
que tengan su verificación.

Dios y Libertad Mejico Julio 20 de 1829.

Ygnacio de Mora.

Exmo Sr. Ministro de Guerra y Marina.
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INSPECCION GENERAL
YNFANTERIA Y CABALLERIA
PERMANENTE

Seccion 3ª .= Mesa 1ª

N. 56o. 

Contestando la Suprema orden de hoy relativa á que marche el Sor. Coronel 
Juan Davis a encargarse de la Comandancia Militar de Coatzacoalcos.
EXMO. SOR.

En el momento que recivi la Suprema orden de V. E. fecha de este dia para 
que el Señor Coronél D. Juan Davis, marche a Coatzacoalcos á encargarse 
de aquella Comandancia Militar, conforme ha tenido a bien disponerlo el 
Exmo. Sor. Presidente; lo he participado a este Gefe para su inteligencia y 
Cumplimiento lo que tengo el honor de havisar a V. E. en contestación a 
su citada orden.

Dios y Libertad Megico Julio 22 de 1829.

Jose Ygnacio Ormacched.
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Davis $ 50 bta. Lib. De 828 y 29.     1ª

Exmo. Señor.

Julio 22/829.

Bengan los antecedentes de David.

Trasladase este al Ministro de Hacienda para que se haga este descuento, y 
en contestacion.

En expediente promovido por Doña Josefa Hurtado de Mendoza, consta 
mi marido Coronel Juan Davis sobre alimentos y vivir a expensas ha pedido 
se le consiga a dicho Coronel la mitad de su asueldo para llenar el primer 
objeto incluyéndose en este descuento lo que tenga que percibir para 
esa Tesoreria de sus caidos, asi como de la otra mitad libre se le descuen-
tase en partidas mensuales trescientos pesos para expensas los que se 
depositaran en poder del Escribano de esta Comandancia General D. 
José Ygnacio Negrete consignándosele la señalada.
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SECRETARIA
DE
GUERRA Y MARINA

Seccion 4ª.

1042.

Trasladese inmediatamente al Sr. David avisándole que -- S.P.G. si ---.

El Coronel de Ynfanteria D. Juan Davis lo nombra el Presidente Comandante 
Militar de Quatzacoalcos lo que digo á P. S. para que se lo comunique y 
marche.

Dios y Libertad Mexico 22 de Julio de 1829.

Mariano.

D. 138

Sr. Ynspector Gral. De Milicia permanente.
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1ª.

E. S.

El Comandante Gral. De Mejico en oficio de 20 corriente me dice lo que 
sigue.

“ E. S.= En el expediente promovido V. y de orden del E. S. Presidente tengo el 
honor de trasladarlo á V. E. a fin de que disponga haga á Davis el descuento 
que pide dicho Comandante General.

Con esta fecha traslado al el oficio de (M) de lo del comandante a fin de 
que disponga que al Coronel Davis se haga el descuento que pide V. S. 
en la citada. Lo que digo en contestación.

D. L. a Julio 22/829.

Sr. Comandante General de Mejico.
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N. 560 

E. S.

En el momento que recivi la Suprema orden de V. E. fecha de este dia por 
que el Sor. Coronel D. Juan Davis marche á Coatzacoalcos á encargarse de 
aquella Comandancia Militar, conforme ha tenido á bien disponerlo el E. S. 
P., lo he participado á este Gefe para su inteligencia y cumplimiento lo que 
tengo el honor de avisar a V. E. en contestacion á su citada orden

D. y L. Megico Julio 22/829.

S. M. de la Guerra y 
Marina.
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Julio 22/29.

Al Coronel Davis se nombra Comandante Militar de Huazacoalcos.

Se aviza al Comandante General de Veracruz.

A hacienda que se le dén dos pagas para que marche.

Que luego luego se pongan las ordenes.
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Al Coronel de Ynfanteria General Juan Davis lo nombra el Presidente 
Comandante Militar de Goazacoalcos: lo que digo á V. S. para que se lo 
comunique y marche.

Dios L. Julio 22/29.

E. S.

Al + digo hoy lo que sigue.
Y á V. E. lo traslado a fin de a fin de que mande se le den para los crecidos 
gastos que tiene partir en un viaje, la cantidad de un mil pesos la cantidad de 
sus pagas, pues en aquel punto no hay de donde las pueda percibir.

D. L. 
Secretario de Hacienda

E. S.
Hoy digo al á V. E. lo traslado a fin de a fin de que mande se le den para 
los crecidos gastos que tiene partir en un viaje, la cantidad de un mil pesos 
la cantidad de sus pagas, pues en aquel punto no hay de donde las pueda 
percibir.

D. L. 
Secretario de Hacienda

E. S.
Hoy digo al # lo que (sipro).

Ynsertolo á V. E. para su conocimiento y efectos convenientes.
Comandante General de Veracruz

Julio 23
Se repone la orden á hacienda para que se le dén, no dos 
pagas sino mil pesos para mi marcha y crecidos gastos, cuya 
cantidad es á cuenta de mis pagas pues en Goatzacoalcos 
no hay de donde las pueda percibir.
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SECRETARIA DE GUERRA      JULIO 22/29.

SECCION 1ª

Se nombra Comandante Militar de Goazacialcos al Coronel de Ynfanteria 
Don Juan Davis y que se le den dos pagas de marcha.

Juliom 23/29

Que se reponga la orden de Hacienda para que se le den, no dos pagas, sino 
un mil pesos para su marcha y – gastos cuya cantidad sea a cuenta de sus 
sueldos pues en Goazacoalcos no hay de donde los pueda percibir.

El Ministro Zavala con oficio 406 de 3 de Agosto inserta el de los Ministros 
de la Tesoreria que de 29 de Julio ppdo. Diciendo estos que en dos 
---proponiendo al de 23 de – julio se les previene que de los sueldos del 
Sr. Davis se descuente la mitad para su esposa y que de la otra mitad 
se le descuente en partidas mensuales trescientos pesos para espensas 
según asi lo ha determinado el Sr. Comandante General y en otra que 
habiéndolo el E. S. Presidente Comandante Militar de Goazacoalcos se-.
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Lo que esta prevenido como pidió su Sra. Pero que no puede detenerse por 
estar nombrado para asuntos del servicio.

El que su expresado marido tiene que marchar de Comandante Militar á 
Aquacazalco, con cuyo pedimento de vista al Asesor del Expediente que me 
consulta lo ponga en el superior conocimiento de V. E. á fin de que se sirva 
ponerlo en el de E. S. Presidente para que S.E. diera las providencias oportunas 
para que el relacionado Coronel no salga del Distrito Federal por ningún 
motivo hasta no haber cumplido con los Decretos de esta Comandancia 
Gral. Pues de otro modo quedarían burladas, lo mismo que las esperanzas 
de la Señora.
 
Dios y Libertad Mejico Julio 27 de 1829.

Ygnacio de Mora.

Excelentisimo Sr. Ministro
De la guerra.
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El Comandante Gral. Estado y Distrito á V. E. esta – a fin de que se sirva dar 
cuenta al Exmo S. Presidente para que se imparta –auxiliatorio de Ley para 
hacer – las Providencias. – tiene dictadas para El Sr. Coronel D. Juan Davis   
se (pre---) de la Sra. Su esposa Doña Josefa Hurtado las que ha – el Asesor 
– se ha consultado.

Julio 28/829.

Exmo. Señor

En el expediente que Doña Josefa Hurtado de Mendoza, ha promovido 
contra su marido el Señor Coronel D. Juan Davis sobre alimentos y – 
expresa que ha pedido últimamente dicha señora se notifique al expresado 
Coronel que no se ausente de esta Republica sin haber antes afianzándole 
las resueltas del negocio.

En efecto se le hizo saber la providencia á D. Juan Davis el que con 
respuesta trivales se ecepciona de cumplir con mi Decreto.

Mas á la sason dicha Señora con fecha 25 del que rige me representa.
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En vista de lo se me dice V. S. en su oficio de ayer consultando se proponga 
al Coronel Don Juan Davis suspenda su marcha hasta que cumpla con los 
decretos ál punto que tiene pendiente con su esposa Soña Josefa Hurtado 
de Mendoza el E. S.P. se ha servido determinar que se hagan á dicho Gefe 
descuentos que solicito su Sr. Y me de la – prevenidos según participo V. 
S. en la Comunicación que me dirigió en 20 del corriente y traslade para el 
efecto el día 22 al E. S. M. de Hacienda; pero que no se puede detener la 
marcha del Coronel Davis por estar nombrado para asuntos del servicio; y 
de orden del S. E. lo digo á V. S. para su inteligencia y en contestación á su 
citado oficio.
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SECCION 3ª.

N. 406 

416 
Que habiéndose marchado Davis no hay esa necesidad se resolverá los 
puntos en que haya esta nota.

EXMO. SOR.

Los Sres. Ministro de la Tesoreria General me dicen en 29 de Julio ultimo lo 
siguiente:

“ Exmo. Sor.= En dos nuestras superiores ordenes de 23 del corriente se 
nos previene en esta que de los sueldos del Sor. Coronel D. Juan Davis se 
descuente la mitad para su Esposa Doña Josefa Urtado de Mendoza por 
alimentos y que de la otra mitad que le queda libre se le descuente en 
partidas mensuales trescientos pesos pues para espensas según asi lo ha 
determinado el Sr. Comanadante General y en otra habiendo nombrado 
el E. S. Presidente Comandante Militar de Goazacoalcos solo tres para 
los escasos gastos que tiene que hacer mil pues á cuenta de sus pagas 
para poderles dar cumplimiento –la primera si hay facultad en el 
Supremo Gobierno para mandar hacer una anticipación de mil.
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Pesos a cuenta de sueldo pues lo que únicamente ha sido costumbre es dar 
dos pagas de marcha, lo segundo si en caso de entregar los mil pesos hade 
ser bajo caucion, lo tercero que creemos que se deva rebajar de esta suma la 
mitad para la asignación de su esposa y – lo que corresponda a los trescientos 
pesos de litis esperando pues que esta es una resolución judicial que debe 
cumplirse si no con los sueldos que se adeudan atrasados y finalmente si 
percibe ahora el Sor. Davis los mil pesos integros, de que modo los cubre 
en lo sucesivo pues de trescientos cinco pesos tres a que tiene mensuales, 
ciento dos pesos cinco q. sies que son para su Esposa y de la otra mitad 
hacerle deducción la parte de los trescientos de litis espensas y los mil 
que reciba y el -- por % de sueldo.= sírvase V. E. dirigirnos su Superior 
resolución sobre los particulares – pues sin ella no podemos proceder al 
cumplimiento de las dos citadas Superiores Ordenes de 23 del
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Corriente”.

Y Tengo el honor de comunicarlo á V. E. para que se sirva acordar y 
comunicarme la resolución que corresponda.

Dios y Libertad Mejico Agosto 3 de 1829

Zavala.



102102102

Secretaría de la Defensa Nacional. Departamento de Archivo, Correspondencia e Historia, Archivo de cancelados.



103

Se den para los gastos que tiene que hacer, mil pesos á sesenta de sus 
pagas: que para poder dar cumplimiento dudan, primero si hay facultad en el 
Supremo Gobierno para mandar hacer anticipación de mil pesos en cesenta 
de sueldos para lo que únicamente há sido costumbre es dar dos pagos 
de marcha lo se grando si en caso de entregar los mil pues ha de ser bajo 
causion lo tercero que cren que se deba rebajar de dicha suma la mitad para 
la asignación de su Esposa y a mas lo que corresponda a los tresientos pesos 
de biberes pensar pues esta ultima resolución judicial que debe cumplirse 
según en tenorno solo con las corrientes sino con los sueldosque se adeudan 
atrasados, y finalmente si persibe el Sr. Davis los mil pesos de que modo los 
cubre pues de doscientos cinco pesostres reales que tiene mensuales ciento 
dos pesos cinco reales seis qs. son para su esposa y de la otra mitad han de 
deducirse la parte de los trescientos de litri espensas y los mil que recibe y el 
cinco por % de sueldos por lo que espera le comunique V. E. su resolución.

Agosto 16/29.

Que habiendo marchado Davis no hay ya necesidad de resolver los 
puntos de que trata esta nota.

El Coronel Davis en oficio 14 de Octubre manifiesta que con igual 
fecha recibio oficio del Comandante de la 8ª Seccion Primer Ayudante 
D. Gregorio Gomes quien le Comunica haber recibido del E. S. 
Comandante General de aquel citado la orden de V. E. para que 
dicho Davis.
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E. S.

Habiendo marchado el Coronel Don Juan Davis, no hay necesidad ya de 
resolver los puntos de que tratan los Ministros de la Tesoreria que en su oficio 
de 29 de Julio ultimo que V. E. inserta en el suyo No. H06 de 3 del presente 
á que contesto.

D. L. Agosto 18/29.

Secretario de Hacienda.
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Noviembre 7 /29.

Que se diga al Comandante General de Veracruz que el encargado de la 8ª 
Seccion se encargue de las fortificaciones de Goazacoalcos y que Davis se 
venga contestándole esto á este Gefe.

Ecsmo. Sor.

Con esta fecha he recibido un oficio del Comandante de la 8ª Seccion 
mor. Ayudante D. Gregorio Gomez que me comunica haber recibido del 
Comandante General de este citado la orden de V. E. para que se me 
entregase el mando del fuerte de Goazacoalcos, mas siendo este un punto 
sugeto á aquella Comandancia de dicha sección y que de ella se le de su 
guarnicion, es consiguiente á que este sugeto en un todo á las ordenes 
del citado Comandante siendo este de inferior graduación la mia en tal 
virtud he creido conveniente ponerlo en conocimiento de V. E. asi como 
lo he hecho con el E. S. Comandante Gral. Del citado suspendiéndome 
de tomar el mando hasta la resolucion de V. E. 

Dios.
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El Presidente me ordena diga a V. E. disponga que el Gefe de la octava 
Seccion de ese Estado se encargue de las fortificaciones de Goazacoalcos y 
que el Coronel Don Juan Davis se venga á esta Capital.
Lo que comunico á V. E. para los fines consiguientes.

D. L. Noviembre 7/29.

Comandante General de Veracruz.

Hoy digo al + lo que copio

Y lo inserto á V. S. en contestación a lo que expone en su oficio de 14 de 
Noviembre ultimo.

Sr. Don Juan Davis.
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Manifestando haber dado orden al Coronel Davis para que marche a la 
Capital de la Republica y que se encargue del punto de Goazacoalcos el 
Teniente Coronel Palomino en cumplimiento de otro superior.

Noviembre 17/829.

Que encargue el mando de aquel punto á otro Gefe y que palomino vuelva 
a mandar su cuerpo.

Ecsmo. Sr.

En cumplimiento de la orden que V. E. se sirve comunicarme en carta de 7 del 
corriente se há pprevenido al Coronel D. Juan Davis marche a esta Capital, 
y que se encargue del interesante punto de Goazacoalcos el Teniente 
Coroenel D. Francisco Palomino.
 
Tengo el Honor de manifestarlo así á V. E. en respuesta á su citada nota.

Dios y Libertad Jalapa Noviembre 12 de 1824.

Antonio Lopez de Santa Anna.
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E. S.

Por el oficio de V. E. de 12 del corriente queda enterado el Presidente de que al 
Coronel General Juan Davis le ha prevenido venga á esta Capital encargando 
del punto de Goazacoalcos al Teniente Coronel general – Palomino; pero S. 
E. me ordena le conteste, que este Gefe vuelva á mandar su Cuerpo y que 
V. E. ponga otro en aquel destino.

D. L. Noviembre 17/29.

Comandante General de Veracruz.
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Sección 1ª          1830.

El Comandante Gral. ----- de su oficio de 20 de julio de829 dice que el 
--------------Espero D. Juan Davis ------- le retenga la mitad de su sueldo 
incluyéndose lo que le habían de --- para – como que se le ---la otra mitad 
--- partida --- 300 pesos que para – se --- en poder del Escribano D. – á 
cuyo poder accedió el espresado Comandante --------.

Julio 22 de 829.

Hagase el descuento a Davis.

 En oficio de 27 de julio de 829 dice el Comandante Gral. De Mejico 
que la Sra. Hurtado ha --- á representar que a su Esposo el Coronel Davis 
se rectifique --- de la Republica -- afirmar las resultas del --- que se le hizo 
saber y – respuestas frívolas no quiere cumplir con el Decreto. – que la 
Sra. – a representar diciendo que su – esta nombrada de ---- y que lo – 
saber el Comandante para que el Gobierno -- haya al espresado Coronel 
cumplir con el decreto de lo -----.

Julio 28 de 829
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Ya se --, --.
(--) diciendo que en el año ppdo. Le fue concedida la licencia Temporal que 
solicito hizo – esta – y ha carecido de alimentos (mas) que sabiendo que hoy 
se habla emplease con el S. Gral. Toran en Galveston suplica se le haga el 
descuento prevenido aquel --- y se le entregue a ella en esta Ciudad.

Octubre 5 de 1830.

Ynforme el Gral. Teran.

El Gral. Teran en su informe de 9 de Octubre dice que es cierto empleo 
al Coronel D. Juan Davis Bradburn en el servicio de su clase luego que se 
le cumplió la ultima licencia que le concedió el Supremo Gobierno según 
avisó en oficio No. 286 de 5 de julio – que ahora añade que este Gefe 
marcho a su – en los términos que – en el oficio de 23 del ppdo. No. 480, 
-- orden que por la comisaria de Galveston se le ministre la paga --- que 
el Gobierno ---.

3/30.

Es de opinión--.
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(de la G.)     S. 1ª    Año.

El C. Gral., en oficio de 20 de Julio de 29 dire que expediente promovido 
por José Hurtado de Mendoza contra su esposo Juan Davis Coronel Ser. 
Que se le retenga la mitad de su sueldo.
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SELLO CUARTO       UNA CUARTILLA
PARA LOS AÑOS DE MIL      
OCHOCIENTOS VEINTE Y 
OCHO, Y OCHOCIENTOS     VEINTE Y NUEVE.

Habilitado para el besnio de 1830 y 31 Veracruz 1º de Enero de 1830.

Arsameni    Cardoso  Aguilera 

Solicita licencia para ir á poner en practica la Navegacion del Rio grande del 
Norte por medio de Buques de Vapor.

Exmo. Sor.

El C. Juan Davis Coronel efectivo del Ejercito de la Republica ante V. E. 
como mejor proceda hace presente: que habiéndole concedido el 
Soberano Congreso de la Union un permiso exclusivo para establecer la 
navegación por medio de Buques de Vapor en el Rio grande del Norte, 
solicitó licencia del Supremo Gobierno para marchar á poner en practica 
el mencionado proyecto, la cual se le concedió por seis meses con 
medio sueldo; pero fue en los momentos en que la patria cayera por 
desgracia en las condi-.
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siones que la agitaron a finales del Año de 27 y principios de 28 , y no pudo 
el exponente separarse de su servicio cuando creia poderle repetir los que 
desde el año de 13 habia tenido el placer de presentarle: concluido todo, 
sin petró necesariamente la frustrada solicitud y la alcanzó por el tiempo 
necesario con retención de su empleo, también en ocacion que los atrevidos 
Españoles habían invadido el suelo sagrado de la Republica, y es consiguiente 
que mucho menos pudo entonces hacer uso de ella, quando son 
constantes los sentimientos que le asuman de sacrificarse en defensa de 
la Yndependencia de la Nacion. Afortunadamente y como era de esperar 
fueron escarmentados por las Armas Nacionales los miserables esclavos 
de Fernando, y hoy la Patria a conseguido la tranquilidad. Por tan-
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to.-

A Vuestra Excelencia suplica se digne concederle su Superior deferencia 
para marchar á cumplir el compromiso que tiene contraído con los Estados 
de Tamaulipas, Coahuila y Chihuahua, en concideracion á lo interesante de 
dicha obra, á los crecidos gastos que ocaciona el Buque que ya esta listo 
desde fines de Julio ultimo en espera solo de la llegada del exponente y á 
que el proyecto tiene señalado por la Soberania Nacional el periodo de dos 
años para su realización, por todo lo cual no duda merecer esta gracia de V. 
E. que perpetuara en su reconocimiento Veracruz Enero 8 de 1830.
 

Exmo. Sor.

Juan Davis Bradburn
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SELLO CUARTO      UNA CUARTILLA
PARA LOS AÑOS DE MIL    OCHOCIENTOS VEINTE Y
OCHO, Y OCHOCIENTOS    VEINTE Y NUEVE.

Habilitado para el besnio de 1830 y 31 Veracruz Enero 1º de 1830.

Arzameni   Cardoso  B.  Aguilera
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El Comandante Gral. De Veracruz acompaña por duplicado la instancia del 
Coronel D. Juan Davis en que espone que el Congreso que le concedió el 
privilegio para establecer la navegación del rio grande del Norte por medio 
de Buques de Vapor ó de Caballo, y que para marchar á establecerla le 
concedió el Supremo Gobierno licencia por seis meses de lo que no será 
por haber acaecido la imbacion Española contra la cual ofreció sus servicios: 
que --- esta suplica se le permita marchar á cumplir el compromiso en 
consideración a lo interesante de la obra, á los gastos que le ocaciona el 
buque que está ya listo desde Julio ultimo y á que el proyecto tiene un 
periodo de dos años para su realización. 
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Acompaña la instancia duplicada del Coronel Davis en que solicita Superior 
licencia para dirijá la navegación del Rio grande del Norte por buque de 
Vapor

Ecsmo. Señor

Elevó a las Superiores manos de V. E. la instancia duplicada del Sor. Coronel 
D. Juan Davis en que solicita Suprema licencia para poner en práctica la 
navegación por buques de Bapor en el Rio grande del Norte; siempre que V. 
E. se digne tenerla en consideración para su Superior resolución.
Enero 14/30.
Antecedentes de dia
Tomen de su recia.

Dios y Libertad Veracruz y Enero 9 de 1830.

Antonio Juelle --.

Ecsmo. Sor. Ministro de la
Guerra y Marina.
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Meza

Enero 19/30 La Mesa no encuentra este alguno en que el interesado le 
conseda el permiso que pide para marchar á llevar al cabo un proyecto de 
conocida utilidad estima igualmente justo que sea con remisión de su empleo 
y sin sueldo, por ser el asunto propio, como se previno en 14 de Mayo del 
año Ppdo.

Enero 16/30.

Conste.
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Yncluya a V. S. la licencia que el Supremo Gobierno ha concedido por seis 
mese y sin sueldo al Coronel D. Juan Davis Bradburn, y actualmente se 
halla en Veracruz, a fin de que por el conducto respectivo sea entregada 
al interesado, y este no tenga impedimento para marchar a la Comision 
particular que le tiene permitido el Congreso Gral. 

Enero 18 de 1830.

Sor Ynspector Gral. De
La Milicia Activa.

Le traslada al Coronel Gral. De Veracruz.
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No. 19

Pide le sea remitida la licencia del Coronel Davis.

E. S.

Aunque en oficio de V. E. de 18 del actual se sirve decirme que el Supremo 
Gobierno á concedido seis meses de licencia sin paga al S. Coronel D. Juan 
Davis – esta no --- inclúyalo --- á V. E. para que si se á quedado con esa 
Señora por olvido casual tenga la bondad de – se me remita a fin de que sea 
entregado al interesado según me ordena en la relacionada – á que --.

Dios y Libertad Jalapa Enero 24 de 1830.

Pedro de Landero

Enero 28 de 1830.

Que se remitió para la Ynspeccion.
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En la misma fecha en que se dio aviso á esa Comandancia que de la licencia 
concedida al Coronel D. Juan Davis, se dirijio al Ynspector que del Ejercito 
el Documento correspondiente lo que de orden Superior Comunico á V. S. 
para su noticia y como resultado de su oficio No. 19 de 24 del actual.

Dios L. Enero 28 de 1830.

Que de Veracruz.
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Prevenido, á mi se me abone en esta Ciudad, como está mandado, en todo 
lo cual reciviré gracias.

Megico 2 de Octubre de 1830.

Exmo. Sor.

Maria Josefa
Hurtado de Mendoza.
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SELLO CUARTO      UNA CUARTILLA
PARA LOS AÑOS DE MIL    OCHOCIENTOS VEINTE Y
OCHO, Y OCHOCIENTOS    VEINTE Y NUEVE.

Oct. 5/30.
Yn--- Teran
J. A. Forcin 

Exmo. Sr.

El informe que puedo dar sobre el contenido de esta solicitud, es el haber 
empleado al C. Coronel Juan Davis Bradburn en el servicio de su clase luego 
que se le cumplió la ultima licencia que se le concedió por el Supremo 
Gobierno según de conocimiento á V. E. en oficio No. 286 de 5 de Julio 
ultimo ---.
Exmo. Sor.
 
Doña Josefa Hurtado de Mendoza mujer legitima del Coronel de 
Ynfanteria permanente Juan Davis de Bradburn á V. E. espongo: que en 
el año ppdo. Me fue declarada por la Comandancia Gral. De Megico, 
predios los tramites prevencidos por las leyes, la mitad de la paga de mi 
citado marido; mas como solicitó y le fue concedido por el Supremo 
Gobierno una licencia temporal por seis meses sin sueldo--.
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E. S.

Tengo el honor de remitir á V. E. la adjunta instancia de Doña Josefa Hurtado 
de Mendoza esposa del Coronel D. Juan Davis de Bradburn para que impuesto 
se sirva informar lo que tenga por conocimiento.

D. y L Octubre 8/30.
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ESTADOS INTERNOS DE ORIENTE       
N. 505.
A la Seccion. 
Devuelve informada la solicitud de la Señora Joséfa Hurtado de Mendoza.
EXMO. SOR.

Ynformada devuelvo á V. E. respetuosamente la instancia promovida por la 
Señora Joséfa Hurtado de Mendoza en solicitud de que se le abone en esa 
Capital media paga de su esposo el Ciudadano Coronel Juan Davis Bradburn, 
según se sirve ordenarse en su Superior decreto de 8 del ppdo. Tengo el 
honor de decirlo á V. E. en debida contestación á su nota de 5 del mismo.
Dios y Libertad Matamoros 9 de Octubre de 1830.

Manuel de Mier y Teran
Octubre.
Antecedentes
Octubre 6 de 830.

Comuniquese a quienes corresponde
Para los efectos consiguientes.

Excelentisimo Sr. Secretario de Guerra y Marina.
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Referido jefe a marchado para su destino que tiene el honor de – a la 
Superioridad en su oficio de 23 del ppdo. No. 480 y que se le ministre en – 
por esta Comisaria la paga integra de su clase para que el Supremo Gobierno 
tenga la dignación de disponer esta cosa:

Matamoros 9 de Noviembre de 1830.

Manuel de Mier y Teran.

La procedencia del Poder Judicial por tal motivo hé convenido de los 
lamentos que me designaron; pero sabiendo que á la fecha se halla 
empleado en activo servicio por el E. S. General D. Manuel de Mier y 
Terán, de Comandante del Destacamento de Galveston, hé de merecer 
de la recta justicia de V. E. se sirva avisarlo á los Ministros de la Tesoreria 
Gral. Que a fin de que previniendo estos al comisario general respectivo 
haga el descuento---.
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En esta instancia presentada por Doña Josefa Hurtado de Mendoza esposa 
del Coronel D. Juan Davis Bradburn,en solicitud de que ya estando empleado 
su marido se le descuente la mitad de su paga por la comisaria respectiva 
y se le abone a dicha Sra. Por esa Tesoreria que como esta prevenido, se 
paso a informe del Sr. Gral. Don Manuel Mier y Teranquein el 3 del ppdo. 
Manifiesta que al espresado jefe lo empleó en el servicio de su clase luego 
que se le concluyo la ultima licencia que le consedio el Supremo Gobierno, 
hasta dicha disposición del Gobierno.= traslado á V. S. S. de orden del E. S. 
Presidente para los efectos consiguientes.

D. L Diciembre 6 de 1830.

Sres. Ministro de la Tesoreria Gral.

Traslado al Comandante Gral. Para su diligencia como haber registrado por 
allí el espediente y para conocimiento de la interesada.

Al Ynspector de Milicia permanente para su inteligencia

A S. E. el Gral. Don Manuel de Mier y Teran para su inteligencia 
y conocimiento del interesado.
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Con esta fecha digo a los Ministros de la Tesoreria Gral. Lo siguiente:

En virtud de instancia promovida por Doña Josefa Hurtado de Mendoza 
esposa del Coronel Don Juan Davis Bradburn, en solicitud, de que ya estando 
desempleado su marido, se le descuente la mitad de su paga por la Comisaria 
Respectiva, y se le abone a dicha Sra. Por – Tesoreria que como está 
prevenido; se pasó a informe del Sr. Gral. Don Manuel de Mier y Teran , quien 
en 9 del ppdo. Manifiesta, que al espresado jefe lo empleó en el servicio 
de su clase luego que se le concluyo la ultima licencia que le concedió el 
Supremo Gobierno, donde ordena para que por la Comisaria de Galveston 
se le ministrase la paga integra, hasta otra disposición del Gobierno.= Traslado 
á V. S. S. de orden del E. S. Vicepresidente para los efectos consiguientes.

Lo transcribo para su conocimiento

Dios y Libertad Mexico Diciembre 6 de 1830.

J. A. F. 

Sr. Ynspector general de Milicia Permanente



156156156

Secretaría de la Defensa Nacional. Departamento de Archivo, Correspondencia e Historia, Archivo de cancelados.



157

SELLO CUARTO       UNA CUARTILLA
PARA LOS AÑOS DE MIL      
OCHOCIENTOS 
VEINTE Y OCHO, Y OCHOCIENTOS    VEINTE Y 
NUEVE.

Habilitado para el besnio de 1830 y 31 Veracruz Enero 1º de 1830.
Arzameni   Cardoso    Aguilera

Solicita licencia para ir á poner en practica la navegación del Rio grande del 
Norte por medio de Buques de Vapor.

Exmo. Sor.

El C. Juan Davis Coronel efectivo del Ejercito de la Republica ante V. 
E. como mejor proceda hace presente: que habiéndole concedido el 
Soberano Congreso de la Union un permiso exclusivo para establecer la 
navegación por medio de Buques de Vapor en el Rio grande del Norte, 
solicitó licencia del Supremo Gobierno para marchar á poner en practica 
el mencionado proyecto, la cual se le concedió por seis meses por medio 
sueldo; pero fue en los momentos que la Patria cayera por desgracia en 
las condiciones que la agitaron á fines del año
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Ministro de la Tesoreria General en 3 de Diciembre de 31 trasladan en oficio 
del Comisario de San Luis de 21 de Noviembre en que insertan otro del de 
Matamoros que dice que habiendo sufrido – fin de Abl. El Coronel Davis 
el Decreto de mitad de su paga por orden suprema para su esposa ahora 
que se procedía a verificarlo de los meses de Mayo y siguientes há remitido 
manifestando que entre tanto no se le resuelva sobre lo que há alegado por 
conducto de su apoderado no pasará por el descuento, tanto por haber 
representado ya el Gobierno cuanto por que en el punto donde se halla no 
podrá mantenerse con solo la mitad del sueldo.= Al traslado los – dicen que 
sin embargo de que ya han prevenido que se le continue para conocimiento 
de V. E. por si aun se remiten á que se le haga dicho decreto.

Octubre 7/31.

Que se le continue haciendo el descuento prevenido por poder judicial 
pues el Gobierno no puede suspender sus determinaciones, pudiendo el 
interesado descrito al mismo poder judicial y en el caso de que mande 
cesar el descuento entonces se verificara.
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Enterado el E. S. V. Presidente del oficio de V. S. S. de 3 del actual sobre 
los decretos de paga que se le hacen al Coronel Don Juan Davis para su 
esposa se ha servido determinar, conteste á V. S. S. que se continue dichos 
descuentos presentados por el Poder Judicial, pues el Gobierno no puede 
suspender su determinación, y que si el interesado creé no deben hacerle 
puede ocurrir al mismo poder Judicial, y en –caso de que este mande cesar 
el descuento entonces se verificara.

D. L. a Diciembre 7/31.

S. S. Ministros De la Tesoreria Gral.

E. S.

Habiendo manifestado los Ministros de la Tesoreria Gral. Que el Coronel 
Don Juan Davis se remite á sufrir el descuento de paga que se le hace 
para su señora esposa les digo con esta fecha lo que sigue.

Y lo traslado a V. E. para los fines consiguientes
Dic. 7/31
Dn. Manuel de Mier y Terán.
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Oct. 6/830.
Antecedentes

Diciembre 7/31.

Que se le continue haciendo el deposito prevenido por el Poder Judicial pues 
el Gobernador no puede suspender sus determinaciones por delitos el 
interesado asumir al mismo poder judicial en el caso de que mande cesar 
el departamento entonces verificaran.

“ILEGIBLE EL DOCUMENTO ORIGINAL”
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A la Seccion 1ª
Expone los Ministros por que le suspenden la orden del descuento de sueldo 
al Sor. Coronel David Bradburn.
Febrero 13 de 1832
Antecedentes 
De la mesa.

EXMO. Sor.

 Expresándose en la Superior orden de 7 de Diciembre año ppdo. Dirijida a 
los Ministros de la Tesoreria Gral. Que V. E. se sirva insertarme en su nota la 
propia fecha, que el descuento que se debe hacer al Ciudadano Coronel Juan 
Davis Bradburn para -- de su esposa es debe -- por el Judicial respectivo; he 
suspendido la ejecución que el Sor. Comandante Gral. De Mexico no puede 
(nunciar) sentencia contra los Militares y hallan bajo la jurisdicción de otro 
Comandante Gral. Como lo esta el Sor Davis siendo empleado en estos 
Estados. Tengo el honor de decirlo V. E. en debida contestación a su citada 
Superior – para conocimiento del E. S. Vicepresidente.

Dios y Libertad Matamoros 26 de 1832.

Manuel de Mier y Teran

Exmo. Sor. Srio. De
Guerra y Marina.
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Comandancia General de los Estados Interiores del Oriente con fecha 26 de 
Enero dice que expresandose en la orden de 9 de Diciembre anterior dirigida 
a los Ministros de la Ynspeccion General que el descuento que se debe hacer 
al Coronel Davis para alimentos de su esposa es descriminado por el poder 
judicial; ha suspendido la ejecución por que de Comandante ---. No puedo 
pronunciar sentencias contra los militares que se hallan bajo la jurisdicion 
de otro Comandante Gral. Como lo esta el Sr. Davis, siendo empleado de 
aquellos Estados.

Febrero 13/832.

Juicio de la mesa dice: que siendo este asunto propio de las atribuciones 
del parte judicial, debe trasladarse la certificación judicial al Comandante 
Gral. De su oficio para que se --- previniéndole de --- Superioridad de 
su resultado. 
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Que oriente con fecha 26 de Enero ppdo. Me dice lo que sigue.

“ Espresandose G. a

Y como este asunto es de las atribuciones de V. S. se lo traslado de orden 
del E. S. V. P. para que resuelva lo conveniente, espresado en esta con su 
resultado

D. L. 14 Febrero/832.

Comandante General de Mejico.
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Teran á quien V. S. podrá manifestarlo asi,a adivinándole que en caso de no 
dejar expeditar las facultades de V. S. teniendo por - ormada la competencia 
remita las actuaciones al Tribunal correspondiente al que igualmente dirijira V. 
S. las suyas. Mexico Febrero veinte de ochocientos treinta y dos.= Galindo.”

Con cuyo dictamen me conformé y lo inserto á V. E. para su inteligencia, 
protestándole con este motivo mi consideración y aprecio.

Dios y Libertad Mexico Febrero 28 de 1832.

Felipe ---.

Ministro de Guerra y Marina.
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Febrero 26/32.
Antecedentes

Mejico Marzo 27/832.

Trasladese a los Ministros de la Tesoreria Gral. El ultimo oficio de la 
Comandancia Gral. De Mejico para su conocimiento.

El Señor Comisario de S. Luis Potosi en 14 del mes ppdo.dice lo que sigue.

“ El Comisario Subalterno de Matamoros con fecha de Enero ppdo. Me dice 
lo que copio.= El E. S. Comandante Gral. Estos Estados D. Manuel de Mier y 
Teran con fecha 19 del corriente me dice lo que sigue.= Los descuentos que 
los Ciudadanos Ministros de la Tesoreria Gral. De Mejico reclama de la mitad 
de los sueldos del Ciudadano Coronel Juan Davis Bradburn para alimentos de 
la Señora su Esposa que tratan los dos oficios de la Comisaria Gral. De San 
Luis Potosi que V. me ha trasladado en los suyos de 27 de Diciembre ppdo. 
Y esta fecha no pueden hacerse por que hallándose dicho jefe haciendo 
el servicio en esta Comandancia Gral. Solo ella puede dictar providencias 
judiciales con respecto á los Militares residentes en los Estados internos 
de Oriente. Luego que se ha entendido que el descuento se disponía por 
sentencia dada por el Ciudadano Comandante Gral. De Mejico lo remite 
legalmente el espresado Gefe interesado á quien no puedo someter 
á -- jurisdicción como lo es para el caso la del Comandante Gral. De 
otro Estado.= Lo digo á V. en respuesta para su inteligencia y fines 
consiguientes.= y yo lo manifiesto á V. S. para su conocimiento bajo 
el concepto de que los descuentos que tanto los Señores Ministros 
de la Tesoreria General de Mejico como V. S. me han
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Febrero 29/832.

Trasladen ál Señor Teran para su conocimiento.

EXMO. Sor.

Tan luego como recivi el oficio de V. E. de fecha 14 del que rige, en que se 
sirve insertarme la contestación dada por el Sr. Comandante Gral. De los 
Estados Unidos de Oriente relativa al Expediente que sigue Doña Josefa 
Hurtado de Mendoza contra su marido el Señor Coronel Don Juan Davis 
sobre alimentos de vista al Asesor del Expediente quien me ha consultado 
lo siguiente.

“Señor Comandante General si el entra ahora el Señor Davis en la 
Comandancia General de Provincias Militares de Oriente fuera un 
motivo para radicar juicios que esta pendientes ó concluidos en otras 
Comandancias por el mismo principio se deberia.
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Remitir a Monterrey el juicio que tiene pendiente de divorcio en esta 
Provisorato.= los juicios según derecho deben terminarse en donde se 
comenzaron en esta Comandancia General se movio el de alimentos de la 
esposa del Sor. Davis á quien se le determinó el descuento del sueldo en su 
mitad desde el veinte y dos de Julio de ochocientos veinte y nueve en cuya 
época ni soñaba el Coronel Davis pasar á las Provincias internas de Oriente.= 
Todo – que no hay un fundamento para dejar de cumplir las ordenes de 
esta Comandancia auxiliada del Supremo Poder Ejecutivo; mas cesando 
en realidad representar algún fundamento, nunca lo hubiera para dejar de 
hacer los descuentos aunque fuese en clase de deposito de lo contrario 
responsable con sus intereses el Señor.
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G. y M.      E. S.

1ª.

El Comandante Gral. De Mejico con oficio 28 del que (--) me dice lo siguiente.

E. S.= Tan luego sea.

Inserto a V. E. para su conocimiento.

D. y L. Febrero 29 de 832.

Comandante Gral. De los
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El Comandante Gral. De Mejico en oficio de 28 de Febrero ppdo. Me dice 
lo que sigue.

E. S. = Tan Luego L.

y lo traslado a V. S. S. para su conocimiento.

D. L. 27 de Marzo /832.

Ministro de la Tesoreria Gral
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Previniendo se verifique no puedan tener (h-) cumplimiento tanto por la 
resolución de el E. S. Comandante General de estos Estados cuanto por 
resistirlo el Sor. David como lo tengo ya manifestado á V. S.= Y lo transcribo 
á V. S. P. para su conocimiento y efectos consiguientes”.

Lo que trasladamos á V. S. como resultado de la Suprema orden en 7 de 
Diciembre próximo pasado.

Dios y Libertad Mejico Marzo 28 de 1832.

Solo por (enfernv.) de mi conformidad.

Simon Andonagui.
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Ministros de la Tesoreria incertan oficio del Comisario Subalterno de 
Matamoros, en que en que comunica la orden que ha recibido del General 
Terán para suspender el descuento que se hacia á Davis á favor de su esposa; 
y es la misma que directamente se recibió yá y consta antes, y a acordada.

Marzo 27/832.

Trasladen a los ministros el ultimo oficio a la Comandancia General mejico 
para su conocimiento.

Mayo 23= El Sr. Ministro de Hacienda incerta un oficio del Comisario 
General de San Luis en que dice transcribió al Sub Comisario de Matamoros 
la orden de
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Los Ministros de la Tesoreria Gral. En que se le prevenía se se hisiesen 
los descuentos á D. Juan Davis para los alimentos de su esposa D. Josefa 
Hurtado, y que le contestó el referido Subcomisario, según la copia que 
acompaña tener orden del Sr. Gral. Terán para no hacer le ningún descuento 
á pedimento del mismo interesado.

Mayo 28/32.

Ynforme el Gral. Terán.
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En contestación á los meritos y servicios del Ciudadano Juan Davis Bradburn 
Coronel de Ynfanteria y del particular que ha contraído en los – acompaña le 
confieso --- aprobación de la autoridad competente el grado del General de 
Brigada en cuya --- y se le pondrá en porción de este – que se le guarden los 
--- de ordenanza que sus subalternos obedezcan las ordenes que se les diese 
del Secretario Principal esercito y de – El Gefe de la Hacienda Nacional a 
quien pertenecía dará las ordenes necesarias para que se tome razón de este 
Despacho con la Contaduria respectiva para que goce el sueldo asignado 
por reglamento desde esta fecha dado en el Cuartel General sobre Puebla 
á ---.

A--.

Juan Nepomuceno Perez
Srio.

El General en Gefe confiere el grado de General de Brigada de – Juan 
Davis Bradburn.
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Supuesto que la Junta de premios califica que al Coronel Davis se le debe 
contar la antigüedad de Coronel desde 1º de Enero de 813, el tiempo anterior 
solo se le debe abonar en la clase de Capitan en que comenzó su carrera 
según justifica con los documentos que acompaña pues aunque en una 
de ellas --- que el E. S. Presidente sin expresar la fecha lo nombra Teniente 
General en la época de la rebolucion y que con esta embestiduravolvió el Sr. 
Davis á Orleans: como esta fecha es posterior a la del año de 13 desde la cual 
se le debe contar la antigüedad de Coronel, es claro que no debe hacerse 
mención en la oja de servicios del nombramiento de Teniente Coronel que 
también lo obtuvo de la Regencia por lo mismo le parece á la mesa ser 
suficiente la conformidad del Gobierno con el ultimo dictamen de la Junta 
para que con arreglo á el se pueda formar la indicada oja de servicios.

Sept. 15

Con la mesa.

Con oficio no. 02454 de 7 de Agosto de 833 el Ynspector Gral. De 
--- pide el expediente del interesado para formular oja, por no estar 
arreglada la que se le--.

La mesa no puede remitirle el expediente por tenerlo la Ynspeccion 
según consta en este expediente desde 15 de Septiembre de 828.
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HOJA DE SERVICIOS DE JUAN DAVIS BRADBURN 1834 

INSPECCION GENERAL DE INFANTERIA Y CABALLERIA PERMANENTE.
[Nació 1786]

El Coronel de Infantería, Ciudadano Juan Davis Bradburn
Su edad cuarenta y siete años, su país Richmond en el Estado de Virginia
Su estado casado---sus servicios y circunstancias los que se espresan.

FECHA EN QUE OBTUVO LOS EMPLEOS, Y TIEMPO QUE HA SERVIDO EN 
CADA UNO

Del 1O. Enero de 1813»Empleo de Capitán de Infantería para la junta de guerra de la provincia de 
Tejas»Duro 2 años, 9 meses, 1 día

Del 3 de Octubre de 1815»Empleo de Teniente Coronel para el Exc. Sr. D. Guadalupe Victoria»Duro 
7 años, 9 meses, 10 días

Del 13 de Julio de 1825»Empleo de Coronel efectivo con Despacho del Sup. Poder Ejecutivo y 
con la antigüedad de 23 de noviembre de 1818 a quien consulto la Junta de 
premios, en 28 de mayo de 1828»Duro 10 años, 6 meses, 27 días

En este empleo se le aumentan dos años de antigüedad por ser de 1a. Epoca.

CUERPOS EN QUE HA SERVIDO, Y CLASIFICACIÓN DE SUS SERVICIOS

AÑOS MESES DIAS

Suelto en el Ejército hasta fin de julio de 1829 ________________ 16 7 0

De Comandante en la Barra de Guazacualcos desde 10.de agosto 
de 1829 hasta fin de nov. del mismo año__________________ 0 4 0

Suelto y de Ayudante del E. S. Gral. D. Antonio López de 
Santa Anna desde el 10. Diciembre de 1829 hasta 2 de nov. de 
1830__________

0 11 3

De Comandante en el punto de [Anáhuac] y en el servicio de Tejas 
desde 3 de nov. de 1830 hasta 9 de mayo de 1833_____________

2 6 6

Suelto desde 10 de mayo de 1833 hasta la fecha de esta hoja______ 0 9 1

[Marino]  por razón de campaña por la Independencia desde el 
1ro. enero 1813 hasta 27 de Septiembre de 1821______________

8 8 27
Idem por la asedio del Castillo de San Juan de Ulúa con arreglo al 
Soberano decreto de 25 de enero de este año desde 19 de febrero 
de 825 que fue nombrado Comandante del Batallón de Marina 
hasta 23 de noviembre del mismo año que concluye este avono__ 0 9 5

Ydem por la última campaña contra los Españoles____________ 0 1 11

Y por haver permanecido fiel a las sagradas instituciones federales 
según el Supremo decreto de 10 de junio de 833_____________ 1 0 0

Total de servicios__________________ 31 08 22

TOTAL HASTA 10 de Febrero de 1834»21 años, 1 mes, 9 días



194194194

Secretaría de la Defensa Nacional. Departamento de Archivo, Correspondencia e Historia, Archivo de cancelados.



195

CAMPAÑAS Y ACCIONES DE GUERRA EN QUE SE HA HALLADO

Por un Cuaderno de Certificaciones que ha presentado al Señor Inspector.
General de esta Arma todo autorizado en devida forma para la junta de 
Premios y por el Sor. Ministro de la Guerra y Marina, se califica por los 
Señores Generales Ciudadanos Vicente Guerrero y Juan Pablo Anaya, 
los servicios que á consagrado á la república Mejicana, hacimismo como 
también las certificaciones del ex Coronel Simon de Chavez. = Coronel 
Ruben Ron, Coronel de Ejercito y Comandante de la Brigada de Zapadores 
Ciudadano Juan de Anago, Teniente Coronel de Ejercito Ciudadano Feliz 
Ma. Sulbaran= Mayor retirado D. José R.Ruy=Juan Nepomuceno Almonte 
Ayudante General que fue de la División del Benemérito Gral. Francisco Javier 
Mina.= Con quien formo una Compañía de infantería y se situó en la Isla de 
las Conchas, en el Rio de Chamalaya hasta incorporarse con el Sr. Mina fui 
comicionado por el E. S.D. Guadpe. Victoria á los Estados Unidos del Norte 
de America sujeto á las ordenes del Sr. Ministro Herrera, que el menalveston 
trayendo a sus ordenes una Compañía que reclutó, armo y equipo á sus 
espensas conduciendola hasta el Rio Savina y fue derrotada en la Batalla de 
Medina, por los Realistas y le dirigio Bradburn a Nueva Orleans, donde en 
Diciembre del Año 14 concurrio con otros Mejicanos á la gloriosa defensa 
de la Expresada Capital contra las Armas de Inglaterra, de hallí marche a las 
órdenes del Coronel Peray con dirección a la Ixla de Galveston a tratar con 
el Gral. Toledo en la citada Villa de Nueva Orleans, que pasó a Boquilla 
de piedra y se internó hasta Guatusco con el objeto de Presentarse al E. S. 
Gral.D. Guadalupe Victoria y abrazó la Causa de Independencia desde el 
año de 12 á las ordenes del Gral Toledo. Se retiró á las ordenes del Señor 
Mina y le hallo en las acciones del Valle de Maiz, [Peotillas], en cuyo 
punto salio gravemente herido del pescuezo, pero siguio 

NOTAS
Valor
Capacidad
Instrucción en ordenanza
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Salud
Adhesión al sistema Federal
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y se hallo igualmente en la toma del Real de Pinos plaza del Sombrero, sitio del San Gregorio en el que 

recibio otra herida= A mas de estar herido en Comanja fue encargado del puesto general y muy peligroso 

nombrado de Guadalupe.=Se hallo Comisionado bajo las órdenes del primer Gefe del Ejercito Trigarante 

funcionando de Ayudante en las Comunicaciones primeras en el año de 20 para el logro de nuestra 

Independencia haviendo tenido comisiones por el citado 1er Gefe el año de 1821 al Puerto de Acapulco en 

el se vio a punto de perder la vida y a pesar de la prisión que sufrió en el puerto por las fragatas Españolas 

se volvio arrostrando peligros hasta reunirse con el Ejército= Por Supremo Despacho fue nombrado 

Comandante del Batallón de Marina y después Gefe de la 8va. Sección de Veracruz de donde pasó a 

Goazacualcos á fortificar el punto por expreso nombramiento que de el hizo en 22 de Julio de 829 el 

E. S. Benemérito de la Patria Gral de División D. Vicente Guerrero quien en Noviembre del mismo año 

mandó entregase á quella Comandancia y pasara á Mejico: estubo de Ayudante de Campo del E. S.Gral. 

D. Antonio López de Santa Anna; y hallándose con licencia para mar del privilegio de navegación en el Rio 

Bravo del Norte, fui nom brado por el E. S. Gral. D. Manuel de Mier y Teran para mandar el destacamento 

de Galveston y establecer el puerto y la nueva Villa de Anáhuac, poniéndolo bajo su cuidado con fecha 

18 de mayo de 1830 algunas averiguaciones que integraran a dicho Gefe para la conservación del territorio 

Mejicano en el estado de Texas, teniendo aquel establecimiento y logró por sus tareas personales que 

una tierra inculta y despoblada se convirtiera en solo un año en Villa hermosa y objeto de admiración y 

codicia: fue su Capitán de puerto y llego a términos de que por su conservación e interés resisti en junio 

del año anterior [1832] la agregación de los Colonos enemigos de los adelantos de aquel establecimiento 

militar= José Ma. Díaz Noriega Teniente Coronel de Caballería y Srio, de la Inspección Gral. Permanente 

de la que es su principal Gefe el General de Brigada Dn Ignacio Mora =Certifico: que la oja de servicios 

que antecede es copia á la letra de la original que existe en el Archivo de la Guerra de mi cargo 

formada en el 4to. Batallón permanente y serrada hasta fin de julio de 1829 á la que se le ha aumentado 

el tiempo transcurrido desde aquella fecha en la clasificación de servicios, y los meritos contraídos 

posteriormente que acredita con Documentos originales que le fueron debueltos al mismo Señor 

Gefe interesado=México, octubre 5 de 1833 José Ma. Diaz Noriega. V. E. Mora______________

00175

Juan de Dios Arevalo Teniente Coronel de Infanteria y Srio.

de la Inspección General permanente de la que es su principal Gefe

el Sor.General de Brigada D. Ignacio de Mora.

  

Certifico que la oja de Servicios que antecede es copia á la letra de la original que existe en 

el archivo de la Secretaria de mi cargo. 1833.

        José María 

Díaz Noriega.
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HOJA DE SERVICIOS DE JUAN DAVIS BRADBURN 1833 
INSPECCION GENERAL DE INFANTERIA Y CABALLERIA PERMANENTE.

[Nació 1786]
El Coronel de Infantería, Ciudadano Juan Davis Bradburn
Su edad cuarenta y siete años, su país Richmond en el Estado de Virginia
Su estado casado---sus servicios y circunstancias los que se espresan.

FECHA EN QUE OBTUVO LOS EMPLEOS, Y TIEMPO QUE HA SERVIDO EN 
CADA UNO

Del 1O. Enero de 1813»Empleo de Capitán de Infantería para la junta de guerra 
de la provincia de Tejas»Duro 2 años, 9 meses, 1 día

Del 3 de Octubre de 1819»Empleo de Teniente Coronel para el Exc. Sr. D. 
Guadalupe Victoria»Duro 3 años, 1 mes, 21 días

Del 13 de Julio de 1823»Empleo de Coronel efectivo con Despacho del Sup. 
Poder Ejecutivo y con la antigüedad de 23 de noviembre 
de 1818 según consulto la Junta de permisos, en 28 de 
mayo de 1828»Duro 14 años, 10 meses, 7 días

En este empleo se le aumentan dos años de antigüedad por ser de 1a. 
Epoca.

CUERPOS EN QUE HA SERVIDO, Y CLASIFICACIÓN DE SUS SERVICIOS

AÑOS MESES DIAS

Suelto en el Ejército hasta fin de julio de 1829_______ 16 7 0

De Comandante en la Barra de Guazacualcos desde 
10.de agosto de 1829 hasta fin de nov. del mismo año__

0 4 0

Suelto y de Ayudante del E. S. Gral. D. Antonio López 
de Santa Anna desde el 10. Diciembre de 1829 hasta 2 de 
nov. de 830______________________________

0 11 3

De Comandante en el punto de [Anáhuac] en el servicio 
de Tejas desde 3 de nov. de 1830 hasta 9 de mayo de 18
33____________________________________

2 6 6

Suelto desde 10 de mayo de 1833 hasta la fecha de esta 
hoja___________________________________

0 4 20

Ygual……. 20 8 29

Abono por razón de Campaña por la Independencia 
desde 1ro. enero 1813 hasta 27 de Septiembre de 1821__

9 8 29

Y por la última campaña contra los Españoles_______ 0 1 11

Total de servicios_______ 30 7 7

TOTAL HASTA fin de Septiembre de 1833»20 años, 8 meses, 29 días
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CAMPAÑAS Y ACCIONES DE GUERRA EN QUE SE HA HALLADO

Por un Cuaderno de Certificaciones que ha presentado al Señor Inspector.General de esta Arma todo 

autorizado en devida forma para la junta de Premios y por el Sor. Ministro de la Guerra y Marina, se 

califica por los Señores Generales Ciudadanos Vicente Guerrero y Juan Pablo Anaya, los servicios que 

á consagrado á la república Mejicana, hacimismo como también las certificaciones del ex Coronel 

Simon de Chavez.= Coronel Ruben Ron, Coronel de Ejercito y Comandante de la Brigada de Zapadores 

Ciudadano Juan de Anago, Teniente Coronel de Ejercito Ciudadano Feliz Ma. Sulbaran= Mayor retirado 

D. José R.Ruy=Juan Nepomuceno Almonte Ayudante General que fue de la División del Benemérito 

Gral. Francisco Javier Mina.= Con quien formo una Compañía de infantería y se situó en la Isla de las 

Conchas, en el Rio de Chamalaya hasta incorporarse con el Sr. Mina fui comicionado por el E. S.D. Guadpe. 

Victoria á los Estados Unidos del Norte de America sujeto á las ordenes del Sr. Ministro Herrera, que el 

mencionado Señor Herrera le ordeno marchar para Galveston trayendo a sus ordenes una Compañía que 

reclutó, armo y equipo á sus espensas conduciendola hasta el Rio Savina y fue derrotada en la Batalla de 

Medina, por los Realistas y le dirigio Bradburn a Nueva Orleans, donde en Diciembre del Año 14 concurrio 

con otros Mejicanos á la gloriosa defensa de la Expresada Capital contra las Armas de Inglaterra, de hallí 

marche a las órdenes del Coronel Peray con dirección a la Ixla de Galveston a tratar con el Gral. Toledo en 

la citada Villa de Nueva Orleans, que pasó a Boquilla de piedra y se internó hasta Guatusco con el objeto 

de Presentarse al E. S. Gral.D. Guadalupe Victoria y abrazó la Causa de Independencia desde el año de 12 

á las ordenes del Gral Toledo. Se retiró á las ordenes del Señor Mina y le hallo en las acciones del Valle de 

Maiz, [Peotillas], en cuyo punto salio gravemente herido del pescuezo, pero siguio y se hallo igualmente 

en la toma del Real de Pinos plaza del Sombrero, sitio del San Gregorio en el que recibio otra herida= A 

mas de estar herido en Comanja fue encargado del puesto principal y muy peligroso nombrado de 

Guadalupe.=
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Se hallo Comisionado bajo las órdenes del primer Gefe del Ejercito Trigarante funcionando de Ayudante 

en las Combinaciones primeras en el año de 20 para el logro de nuestra Independencia haviendo tenido 

comisiones por el citado 1er Gefe el año de 21 al Puerto de Acapulco en el se vio a punto de perder la 

vida y a pesar de la prisión que sufrió en el puerto por la fragatas Españolas se volvio arrostrando peligros 

hasta reunirse con el Ejército=Por Suprema disposición fue nombrado Comandante del Batallón de Marina 

y después Gefe de la 8va. Sección de Veracruz de donde pasó a Guazacualcos á fortificar el punto por 

expreso nombramiento que de el hizo en 22 de Julio de 829 el E. S. Benemérito de la Patria Gral de División 

D. Vicente Guerrero quien en Noviembre del mismo año mandó entregase aquella Comandancia y pasara 

á Mejico: Estube de Ayudante de Campo del E. S.Gral. D. Antonio López de Santa Anna, y hallándose con 

licencia para mar del privilegio de navegación en el Rio Bravo del Norte, fui nombrado por el E. S. Gral. 

D. Manuel de Mier y Teran para mandar el destacamento de Galveston y establecer el puerto y la nueva 

Villa de Anáhuac, poniéndolo bajo su cuidado con fecha 18 de mayo de 1830 algunas averiguaciones 

que integraran a dicho Gefe para la conservación del territorio Mejicano en el estado de Texas, teniendo 

aquel establecimiento y logró por sus tareas personales que una tierra inculta y despoblada se convirtiera 

en solo un año en Villa hermosa y objeto de admiración y codicia: fue su Capitán de puerto y llego a 

término de que por su conservación e interés encontró en junio del año anterior [1832] la agregación de 

los Colonos enemigos, de los adelantos de aquel establecimiento militar= José Ma. Díaz Noriega Teniente 

Coronel de Caballería y Srio, de la [ympn.] Gral. permanente de la que es su principal Gefe el Genetal de 

Brigada Ciudadano Ygnacio de Mora=Certifico. Que la oja de servicios que antecede es copia á la letra de 

la original que existe en el Archivo de La Sria. De mi cargo, formada en el 4to. Batallón permanente serrado 

hasta fin de julio de 1829 á la que se ha aumentado el tiempo transcurrido desde aquella fecha en la 

clasificación de sus servicios, y los meritos contraídos posteriormente que acredita con documentos 

originales que le fueron devueltos al mismo Señor 

José Ma. Diaz Noriega Teniente Coronel del

7o.Regimiento y Srio. De la Ynp.on [Inspección] General permanente

de la que es su principal Gefe el General de Brigada Ciudadano

Ignacio de Mora.

  Certifico que la oja de Servicios y antigüedad

  Es copia á la letra de la original que existe en el

  Archivo de la Secretaria de mi cargo. Mejico Octubre

  7 de 1833.

      José María Díaz Noriega.
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SELLO CUARTO      UNA CUARTILLA
Para los años de mil     ochocientos treinta y
Dos y ochocientos      treinta y tres.

Federal.= Division del Ynterior= Anastacio Bustamante Vier, Presidente de 
la Republica, General de Division encargado del mando del Ejercito previo 
el permiso de las Camaras con arreglo á la Constitucion= En atención que 
los meritos y los servicios del Ciudadano Juan Davis Bradburn Coronel de 
Ynfanteria y del particular que á contraído en la presente Campaña, le confiere 
interinamente hasta la aprobación de la Autoridad competente el grado de 
General de Brigada en cuya Unidad será reconocido, y se pondrá en posición 
de este grado, haciendo que se le guarden los fueros de ordenanza, y 
que sus subalternos obedezcan las ordenes que les dicte del servicio por 
escrito y de palabra. El Gefe de la Hacienda Nacional á quien perteneciere 
dará la orden necesaria para que le tome razón de este deposito en la 
contaduría respectiva para que goce el sueldo asignado por reglamento 
desde esta fecha Dado en el Cuartel General sobre Puebla á once de 
Diciembre de mil ochocientos treinta y dos= Anastacio Bustamantes. 
Juan Nepomuceno Peres.= El General en Gefe confiere el grado de 
General de Brigadier del Ciudadano Juan Davis Bradburn. El Comisario 
Gral. Del Distrito Federal y Estado de Mejico.
Certifico que la actualmente copia esta conforme ---original que 
me presenta el interesado y – Mejico Octubre – de 1833.
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INSPECCION GENERAL
DE MILICIA PERMANENTE

SECCION CENTRAL.
MESA 2ª

No. 3447

Se remite la instancia del Coronel Don Juan Davis Bradburn en que solicita se 
le abonen sus pagos por la Comisaria de Matamoros. 

Diciembre 15/832.
Ynforme al Sr. Comisario de Mejico.

Barragan

Exmo. Sor.

Tengo el honor de acompañar á V. E. la adjunta instancia bajo el numero 
3447 que promueve el Sor. Coronel Don Juan Davis Bradburn relativa a 
que por la comisaria de Matamoros se le satisjagan sus haberes; para que 
V. E. se sirva dar (escesta) con ella a la Superioridad.

Dios y Libertad Mejico Octubre 3 de 1833.

Ygnacio de Mora

Exmo. Sor.

Estando presente en el

Exmo. Sor. Secretario de la Guerra y Marina.
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PARA LOS AÑOS DE MIL      
OCHOCIENTOS TREINTA Y
DOS Y OCHOCIENTOS      TREINTA Y 
TRES.

N. 2945

Exmo. Gral.

El Coronel de Ynfanteria Juan Davis Bradburn representa á la Superioridad 
de V. E. solicitando se le revalide el despacho provisional dado en el cuartel 
Gral. Sobre Puebla á 11 Diciembre de 1832 por el General Don Anastacio 
Bustamante al tubo habien graduarse– acompaña dicho despacho y la oja de 
su servicio; y pide que por si ella aparecen y que si por ella aparecen meritos 
para su revalidación sea a virtud de los --.

EXMO. SEÑOR

El Ciudadano Juan Davis Bradburn Coronel de Ynfanteria Permanente ante 
V. E. con el Mayor respeto supone: que el Gobierno anterior El Exmo. Señor 
D. Anastacio Bustamante, tubo habien graduarse General de Brigadier de 
cuyo Despacho acompañando á V. E. esta copia certificada para que si 
V. E. resuelve sobre ella que aparece meritos que su recomendación 
seá por mi antigüedad de servicios o de la ultima campaña en Tejas, 
acompañando igualmente la oja de mis cesados servicios los que 
tengo hecho desde la primera lucha de Yndependencia para que 
revalidad y aprobad que sea dicho grado, me sea este -. 
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La ultima campaña de Tejas ó por su antigüedad en el empleo anterior esta 
Ynspeccion General no puede hacer otra cosa el particular para para cumplir 
con las ordenes de la materia que eleva su pedido al Superior Conocimiento de 
V. E. para la resolución que fuere de su agrado si lo considerase comprendido 
en el articulo 9no. De los tratados de Zavaleta Mejico Octubre 17 de 1833.

Exmo. Sr.

Ygnacio de Mora.

(cionado) en la patente del retiro impuesto, cuya solicitud promuevo con la 
misma fecha.

Mejico Octubre 10 de 1833.

Exmo. Sor.

Juan Davis Bradburn
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INSPECCION GENERAL
DE MILICIA PERMANENTE
Seccion de Central
Mesa 1ª. 

Acompaña dos representaciones del Coronel Juan Davis Bradburn sobre 
retiro y revalidación de tiempo.

Octubre 17/32.

E. S.

Para la Superiior resolución tengo el honor de Acompañar á V. E. las dos 
representaciones hechas por el Coronel de Ynfanteria D. Juan Davis 
Bradburn bajo los Nos. 2944 y 45.

Dios y Libertad Mejico Octubre 17 de 1833.

Ygnacio de Mora

Exmo. Señor Srio. De la Guerra y Marina. 
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Articulo 152 del reglamento de Comandancias que por los – Estado solo se 
ha hagan pagos de tropa presente, siendo, lo mismo que en la solicitud del 
Sr. Coronel D. Juan Davis Bradburn, para percibir los sueldos por la Comisaria 
de Matamoros durante la permanencia en esta Ciudad. Mas sin embargo 
las circunstancias han hecho que esta presunción no haya sido siempre 
extrictamente observada; y como además de accederse a la solicitud del Sr. 
Coronel Davis, se presenta la oportunidad de descargar en algo las atenciones 
de la Tesoreria de Mexico creo conveniente que se le conceda.

V. E., no obstante se servirá resolver lo que le paresca mejor: México 19 de 
Diciembre de 1833.

Octubre 19/33

Diga la mesa.
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Para los años de mil      ochocientos treinta 
y Dos y ochocientos      treinta y tres.

2944.

Exmo. Sr.

El Coronel Juan Davis Bradburn representa a la superioridad de V. E. 
manifestando quien hallandose con su salud quebrantada á resultas de la 
Campaña de Tejas y por esta causa no podre con la honrosa causa de las 
Armas del – para punto de Matamoros se retiro con los goces de.

Exmo. Señor.

Juan Davis Bradburn Coronel de Ynfanteria permanente; ante V. E. con 
el Mayor respeto espone; que habiendo cumplido el tiempo que exigen 
las leyes urjentes relativas a los oficiales sueltos del Exercito solicita su 
retiro á: Matamoros con el sueldo que le corresponda según reglamento 
y leyes de la materia haciendo presente á V. E. que esta solicitud es el 
resultado de la falta de salud desde la campaña en Tejas se va grabando 
mas y mas en términos que no se alla capaz para dar cumplimiento a 
su deber militar siendo al mismo tiempo su objeto á la navegacion del 
Rio grande del Norte con Buques de Bapor donde.
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Reglamento en el concepto de que va ha aplicarse á el objeto de abrirse la 
navegación del Rio grande del Norte con Buques de Vapor de cuya obra deben 
resultar importantes servicios a la dedicación facilitándosele comunicación 
con los estados fronterizos contando el S. G. con sus servicios que siempre 
han sido consagrados a la representación nacional. Esta Ynspeccion Gral. Ase 
por estar enfermo el solicitante y pueden ser efectivas asi por estar enfermo 
el solicitante y pueden ser efectivas. Es de opinión se le conceda su retiro con 
todo el sueldo de su empleo por mas de treinta años com-.

Podrá resultar servicios importantes si la Federacion facilitando la comunicación 
facíl y pronta de comercio y Amistad de los Estados Fronterizos con esta 
Capital, asegurando á V. E. que alla puede en todos tiempos contar con 
un oficial que jamás se a separado esta obediencia y respeto de la 
representación nacional durante el servicio que ha prestado gustoso á 
este en adoctivo pase, á compañado al efecto á V. E. respetuosamente la 
adjunta copia de su oja de servicios con el fin indicado por tanto.

V. E. suplico acceder a la gracia que impondrá. Mejico 30 de Octubre de 
1833.

EXMO. SOR.

JUAN DAVIS BRADBURN.
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SELLO CUARTO       UNA CUARTILLA
PARA LOS AÑOS DE MIL     O C H O C I E N TO S 
TREINTA Y DOS       Y OCHOCIENTOS  
TREINTA Y TRES.
n. 3447

Exmo. Sor.

El Gefe que representa solicitud se le libre las ordenes correspondientes al 
Comisario de Matamoros a fin de que por aquellas oficinas sean satisfechas 
sus pagas esta ynstitucion considera opuesto este pedido del articulo 152 
del reglamento de Comisarias en que previene que los Ministros ausentes 
persiban sus haveres por lo regular en los mismos lugares de su residencia ni 
abonar otras haunque los de la fuerza presente mas la superioridad de V. E. 
resolverá lo que crea mas conveniente.

Mejico

EXMO. SOR.

El Ciudadano Juan Davis Bradburn Coronel efectivo del Ejercito de la 
Republica ante V. E. con el respecto debido hace presente que en Junio 
procsimo pasado llegó á esta Capital y presentó en revista por orden 
del Comandante Gral. Con la condición que á exhibir mis pagas en 
Matamoros y así asentó el Sor. Comisario Gral. En las Justificaciones de 
revistas y en consecuencia he remitido los documentos acostumbrados 
á el Comisario de Matamoros quien contestó que es indispensable una 
orden del Tesorero Gral. Para que pueda habonar mis sueldos.

A.V. E. suplico se mande librar la correspondiente orden, para los 
fines indicados en lo que recibirá la gracia Mexico Noviembre 8 de 
1833.

Juan Davis Bradburn
Al Exmo. Sor. Ministro de Guerra y Marina.
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Lib. 48.
$. 35.

Bradburn D. Juan Coronel de Ynfanteria dice que en Junio ultimo llegó a está 
Capital y se presentó en revista espresando la orden de esta que cobraría sus 
pagos en Matamoros por que habiendo mandado sus justificantes dice aquel 
comisario que para abonarlas necesita orden del Tesorero Gral. Y pide se 
sirve del efecto.= El Ynspector dice que esta solicitud es contraria al articulo 
152 del Reglamento de Comisarias Grales previene no se abone mas sueldo 
que los de la fuerza presente por que V. E. resolverá.

Diciembre 14 de 833.= Ynforme el Sr. Comisario General de Mexico 

Diciembre 13/33 contesta que aunque el articulo 152 del Reglamento de 
Comisarias prohive que por los Estados se haga pago –algrario que no 
sea a las tropas presentes con que dice el Sr. Ynspector en cuya opinión 
está informe, por que no 



224224224

Secretaría de la Defensa Nacional. Departamento de Archivo, Correspondencia e Historia, Archivo de cancelados.



225

Davis $ 47 - - de 833.   MESA 5ª    Año de 
1833.
Lib. 834 $ 39

Don Juan Davis Bradburn Coronel de Ynfanteria permanente desde esta 
Capital en. 1º de octubre pide retiro para Matamoros conforme a reglamento 
pues a halla enfermo siendo su objeto el abrir con buque de vapor la 
navegación del Rio grande del Norte El Ynspector en su informe no. 2944 de 
11 del mismo no pone inconveniente en que se le conceda con toda la paga 
de su empleo que le corresponde por reglamento.
En otra instancia del mismo pide se revalide un despacho de grado General 
de Brigada que le expiro el Sr. Bustamante, si fuese en consideración del 
Gobierno acseda a ella. El Ynspector no da opinión.

Diciembre 9/833. Concedido al Sr. Davis el retiro que le toque conforme al 
reglamento y negada la revalidaron al grado de Gral. De Brigada.

Enero 14/33. Estando la oja de servicios equivoca en el abono de tiempo 
doble de Campaña pues le pone 9 años, 8 meses 27 dias no debiendo 
ser sino 8 años, 8 meses, 26 dias no alcanza a los 30 años para todo el 
sueldo y asi ó espera el interesado á cumplirlos para lo que le faltan hasta 
hoy inclusive 1 mes y diez días, o se manda reformar la oja y entonces no 
le corresponde mas que dos terceras partes de su paga.

Enero 14/834
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De orden del E. S. V. P. devuelvo a V. S. la oja de servicios del S. Coronel de 
Ynfanteria permanente D. Juan Davis Bradburn, por hallarse equivocado en el 
abono que se le hace del tiempo doble de campaña por la Yndependencia 
pues no debe ser nueve años, á fin de que reformándose, de preferencia, 
pueda concederle el retiro que ha solicitado y conforme le corresponda.

D. L. Enero 14/34.

S, Ynspector de M. permanente.



228228228

Secretaría de la Defensa Nacional. Departamento de Archivo, Correspondencia e Historia, Archivo de cancelados.



229

E. S.

En la solicitud del Sr. Coronel Juan Davis Bradburn sobre que se le habonen 
sus pagos por Matamoros de los meses que pasó aquí revista y S.E. El 
Comandante há determinado que previniendo el articulo 152 del Reglamento 
de Comisarias que no se paguen por las de los Estados sino las tropas pasaron 
en ellaos revista de presente, y no pudiendo devengarse este articulo se sirva 
V. E. dar --- conocimiento para que se le (muele) en el pago de sus haberes 
con los que se hallen en su – Comisario Gral. Donde pasó sus revistas. Digolo 
á V. E. con el fin indicado.

D. L. Enero 16 de 1834.

Secretario de Hacienda.
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Acceder de la solicitud del Sr. Davis en razón á descargar en algo las atenciones 
de la Tesoreria Gral.

Diciembre 19 de 33. Diga la mesa

Respecto á que esta petición se opone al articulo citado cree la mesa que no 
debe considerarse a menos que el Gobierno requiera derogar dicho articulo 
por las razones que espone el Comisario teniendo presente que tiene pedido 
este Gefe su retiro para Matamoros a donde pide el pago de los meses 
de que se trata. 

Enero 16/834.- No puede derogarse ese articulo y por lo consiguiente 
dese la orden para que por la Comisaria Gral. Del Estado en que el Sr. 
Davis haya pasado su revista, se le nivele con el pago de --- con lo que 
se hallen en su caso.



232232232

Secretaría de la Defensa Nacional. Departamento de Archivo, Correspondencia e Historia, Archivo de cancelados.



233

Devuelvo á V. S. de nuevo la instancia de retiro del S. Coronel D. Juan Davis 
para que comoha resuelto el E. S. V. P. se le abone en su oja de tiempo doble 
de que habla la circular de 1º de Junio del año ppdo.

D. L. Febrero 6/34.

Ynspector de M. permanente.
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INSPECTOR GENERAL
DE MILICIA PERMANENTE
Seccion Central
Mesa 1ª.

422

Se devuelve la oja – del Coronel Juan Davis con el abono del tiempo doble 
que –en circular- de 1º de Junio ppdo.

Febrero 19/43. 

EXMO. SOR.
Tengo el honor de devolver á V. E. la oja de servicios del Coronel D. Juan 
Davis que con fecha 6 del corriente se sirvió remitir a fin de que se le 
abone en ella el tiempo doble de que hablo la Circular de 1º de Junio del 
año ppdo. Lo que digo a V. E. en devida contestación.

Dios y Libertad Mejico Febrero 19 de 1834.

Ygnacio de Mora. 
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El E. S. V.P. se ha servido conceder al Coronel de Ynfanteria permanente 
Don Juan Davis Bradburn el retiro que ha solicitado para el Puerto de 
Matamoros, con todo el sueldo de su empleo; y lo digo á V. S. para su 
conocimiento remitiéndole el despacho respectivo a fin de que le di el curso 
que corresponde.

D. L. Febrero 20/34.

S. Ynspector de M. permanente

Se traslado a Hacienda para su inteligencia y fines consiguientes.

D. L. Febrero 20/34. 
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Enero 24 de 834.

El Ynspector acompaña la oja del Coronel Davis habiendo reformado el 
equivoco que se notase en la primera.
Enero 24 de 34 A sus antecedentes de preferencia.

Enero 31 de 34 opina la Mesa se – con mas de -- como la oja que dirige el 
Ynspector de el ---.

Esta arreglada la nueva oja y por ella solo le corresponden dos terceras partes 
del sueldo; mas faltándole 22 dias para cumplir los 30 años V. E. resolverá.

Febrero 6/34. Vuelva esta instancia a la Ynspeccion debe abonarse el 
tiempo doble de la Ley a – á 1º de Junio de 833.

Febrero 20/34. Concedido conforme á Reglamento

Davis pretende pasaporte para el Norte por razones de comercio.



240240240

Secretaría de la Defensa Nacional. Departamento de Archivo, Correspondencia e Historia, Archivo de cancelados.



241

(tantes) en su oja respectiva y conforme a la Ley de su materia siempre que 
asi fuere del agrado de V. E. Mejico Octubre 17/833.

Exmo. Sor.

Ygnacio de Mora

Mejico 20 de Febrero de 1834.

Concedido conforme á reglamento.

Gomez Farias
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CENTRAL 

De este legajo se saco el espediente de D. Juan Davis Bradburn su pasaporte 
para salir de la Republica el cual ecsiste en esta Seccion.

Marzo 4/834     De Barrera.
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PRIMERA SECRETARIA
DE ESTADO
DEPARTAMENTO DEL INTERIOR.

Marzo 11 de 834.
Consedida por seis meses, y avisese a Relaciones.

EXMO. SOR.

Antes de proceder esta Sria. Á la espedicion del participante que por 
conducto de V. E. ha solicitado el Coronel Juan Davis Bradburn, dignese V. 
E. acordar con el Exmo. Sor. Vicepresidente de cómo lo pide el interesado 
se le concede por tiempo ilimitado; y tengo el honor de decirlo á V. E. en 
respuesta á su nota fecha 3 del corriente sobre el particular

Dios y Libertad Mejico 8 de Marzo de 834.

Lombardo.

Exmo. Sor. Srio.
Del Despacho de la Guerra. 
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El E. S. V.P. se ha servido señalar al termino de seis meses para la licencia que 
solicita el C. Juan Davis Bradburn, con destino a los Estados Unidos del Norte 
y tengo el honor de conocimiento a V. E. contestación a su nota de 8 del 
corriente, con las protestas de mi atención.

Relaciones   Marzo 11/834.
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3 de 1834.

Que pone a relaciones para que por aquella Sria. Se acuerde lo conveniente, 
mediante a que por ella se espiden los pasaportes para fuera de la Republica.

El Ministro de Relaciones pide se acuerde con el E. S. V. P. se le conceda a 
Davis el – a la espedicion por tiempo ilimitado.

Marzo 11 834 Concedido por un año y avisese a Relaciones. 
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Abril de mil ochocientos Guerrero= Jalapa y Agosto de mil ochocientos veinte 
tres.= Cumplase lo que manda S. A. P. en el presente despacho Guadalupe 
Victoria.= Contaduria Mayor de Cuentas de Mexico.= veinte seis de Abril de 
mil ochocientos veinti cuatro.= Cumplase lo que manda el A. S. en el presente 
despacho Guadalupe Victoria.= Tome razón= una rubrica.= Antonio Silva.= 
Tomada razón por su mesa de memorias en las mismas fechas.= Ramon 
de Martinez.=Queda tomada razón y copia de partes Despacho en la 
Secretaria General de Guerra y Hacienda Publica.= Mexico Abril veintiséis 
de mil ochocientos treinta y cuatro. = Antonio B--.= queda tomada razón 
y copia de estos Despachos en esta Comisaria General de Guerra de mi 
cargo=Mexico veinte seis de veinte cuatro= ---.
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Siendo el Sor Don Juan Davis Bradburn – Coronel del Exercito Mejicano, 
cuyo certificado obtuvo por los servicios que prestó para el logro de la 
Independencia en ambas épocas, no hay duda en que deba considerarse 
como Ciudadano Mejicano, aunque no tenga la credencial correspondiente 
por lo que entiendo que este Ministerio no hay obstáculo para que se le 
expida este documento, y quede con el habilitado para disfrutar de todos 
lo goces que conceden las leyes á los extranjeros que sean naturalizados ó 
declarados Ciudadanos de la Republica Mejicana. Octubre 16/834.

Ygnacio Ma.
De la Barrera

Oct.6 / 834.

Dígase á Relaciones que no hay obstáculo por parte Secretario por la 
solicitud del --.
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D. Juan Davis Bradburn ha representado diciendo que fuera la formación de la 
escritura se confiera de unas tierras que tiene contratadas en la Sierra Madre, 
se encuentra con el inconveniente de no tener credencial de Ciudadano 
mejicano y pide se declare que está hábil para la referida compra; y a fin de 
resolver – esta solicitud, espero se sirva V. S. decirme sí por su parte hay algo 
que ofrecér á ella.

 

Dios y Libertad Mejico
Octubre 12 de 1834 

Lombardo.

Oficial Mayor encargado del Depto. De la Secretaria de Guerra.
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E. S.           
6.

Por esta Sria. de mi cargo no hay para que se conceda á D. Juan Davis 
Bradburn la Credencial de Ciudadano Mejicano que solicita, para la formación 
de una escritura, y con el fin de comprar mas tierras que tiene contratadas 
en la Sierra Madre, por carecer de aquella documentación tengo el honor de 
decirlo á V. E. En contestacion á su nota de 12 del corriente

D. L. Octubre 18/834.

S. Srio. De Relaciones.
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EXMO. SEÑOR.

No. 1757

Juan Davis Bradburn, Coronel retirado, Atte. S.E. hace presente: que cuando 
solicitó su retiro para el Puerto de Matamoros, tenia por objeto llevar la 
Navegacion del Rio del Norte con Buques de Bapor, según el Privilegio que 
obcervo desde el año de 829; pero por la decisión del último Congreso Gral., 
quedo sin efecto; y aconsequencia de lo espuesto.

A.S.E. Suplica tenga á bien – para esta Ciudad, gracia --. Mejico 20 de 
Octubre de 1834.

E. S.       Juan Davis Bradburn.
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Representa solicitud la contestacion de su retiro para esta capital, recomiendo 
para ello que encuanto lo solicite para el Puerto de Matamoros fue con el 
objeto de facilitase la navegación por el Rio del Norte por medio de Buque 
de Bapor según el provilegio que para el efecto, tubo mas habiendo quedado 
sin verificativo aquel por lo mismo pide esa gracia En que considera esta 
Comandancia tenga a bien V. E. Concedersela Mejico Octubre 22 de 1834.

Ecsmo. Señor

Gabriel Valencia.

Octubre 22/834.

Sirvase informar al Sr. Comisario Gral. De este Estado y Provincia.

Moras.
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E. S.

El C. S. E. se ha servido conceder contestacion de retiro para esta Capital con 
Sr. Coronel retirado en el Puerto de Matamoros D. Juan Davis Bradburn según 
lo ha solicitado. Tengo el honor de comunicarlo á V. E. para su conocimiento 
y fines consiguiente.

D.L. Octubre 27/834.

Srio. De Hacienda

Traslado á los Comandantes de Mejico y los Estados Ynteriores de 
Provincia para su noticia.
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DE MÉXICO

374

27/34.

Tengo el honor de devolver á V. S. informada la instancia del Sor. Coronel 
retirado de Matamoros D. Juan Davis Bradburn en que solicita contestacion 
para esta Capital.

Dios y Libertad Mejico 28 de Octubre de 1834.

Sagrario Adar
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Oficial Mayor encargado del Despacho de la Marina de Guerra.

No pulsa inconveniente esta oficina – al Sor. Coronel D. Juan Davis B. se le 
conmute el retiro que obtiene, para esta Capital, pues en ello no se perjudica 
(cienda) publica; por consiguiente, si fuere agrado del Supremo Gobierno 
acceder solicitud del gefe interesado, puede (servi) dir al efecto las ordenes 
necesarias. Mejico de Octubre de 1834.

Sagrario Adar.
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Año de 1835.

Central 3ª Mesa

34 Febrero de 1835.

Davis Bradburn D. Juan Coronel retirado de Ynfanteria Permanente, en 31 
de Diciembre se vuelve al servicio en su misma clase y arma.
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SELLO CUARTO       UNA CUARTILLA
Para los años de mil ocho     cientos treinta y 
cuatro ocho Cientos treinta     y cinco.

No. 369.

Exmo. Señor

El Gefe que representa la solicitud un año de licencia para – por los Estados 
–pasar Veracruz , Tamaulipas, Coahuila y Tejas y – ofreciendo al Norte 
America y como prponga que de las negociaciones que va á emprender le 
resultara á este Pais algunas ventajas --- se digne V. E. acceder a su --.

EXMO. SOR.

Juan Davis Bradburn, Coronel de Ynfanteria permanente retirado á 
(dispersos) Capital á V. E. respetuosamente --: que con motivo al atraso 
que he sufrido ----- por la notoria escases del Erario Federal y por otra 
parte deseando ser útil --- que he adoptado, me he resuelto á emprender 
estas negociaciones que á la vez que – una desente Subsistencia á una 
familia, el Pais sacaras algunas ventajas; mas como --- necesito – por 
los Estados de --, Veracruz, Tamaulipas, Coahuila y Tejas, y acaso tener 
que pasar al Norte America objeto de proporcionar ----- para el giro de 
unas negociaciones -------------. 
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Abril 8 /835.
 
Los rebizados como el Gefe que presenta esta instancia se concede por el 
Supremo Gobierno con sugecion á lo prevenido en á V. Rl. Decerto de 17 de 
Febrero de 1787, por el cual se declaró el gose de medio sueldo á todos los 
que disfrutaran del erario, mientras cesasen de licencia temporal, y ninguno 
durante las prorrogas que obtuviesen; y las licencias por enfermedad se 
conceden con el gose de todo sueldo según la circular expedida el año ppdo. 
De estos principios se deduce que quando los individuos del Exercito salgan 
de la Republica á asuntos particulares, no deben disfrutar todo el sueldo, asi 
como no lo gozen los que por los mismos asuntos obtienen licencia temporal 
para lo interior de la Republica; pero V. E. se servirá determinar lo que tenga 
por conveniente. Mejico 20 de Marzo de 1835.

Ygnacio Mora de la Barrera

Ynforma el Sr. Comisario que si en su opinión debe abonarse al Sr. Davis 
solamente media paga saliendo de la Republica.

Tornel

Exmo. Sor. Srio. Del Departamento de Guerra. 
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COMISARIA GENERAL
DE MEXICO

Secretaria de Guerra
Marina de Retirados.

Megico 20 de Mayo de 1835.

Vuelva del Sr. S. Comisario Gral. Para que se sirva notificar su informe.

E. S. 

Tengo el honor de elevar a manos de V. E. informada, la instancia del Sor. 
Coronel retirado D. Juan Davis Bradburn, en que solicita licencia por un 
año para ocuparse en asuntos personales.

Dios y Libertad Mejico Mayo 23 de 1835.

Ygnacio Alan

E. S. Secretario del despacho de la guerra.
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SECCION CENTRAL Ma. 3ª. 

Bradburn D. Juan Coronel de Ynfanteria permanente retirado á dispersos en 
esta Capital espone que con motivo de atraso que ha sufrido en sus pagos 
por las escases del herario y deseando proporcionar medios para servir (tia) 
á resuelto comprender ciertas negociaciones y necesitando transitar los 
Estados de Oaxaca, Veracruz, Tamaulipas, Coahuila y Texas, y acaso tener 
que pasar al Norte Americano para proporcionar algunas cosas para el jiro 
de sus negociaciones solicita un año de licencia manifestando al mismo 
tiempo que los 6 meses de licencia que se le concedió el año ppdo. No 
ha hecho si no de (Ma).

El Comandante General Ynforma que proponiendo al Suplicante hace 
resolver al país algunas ventajas
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Propio no se sigue que á otros le recargue el servicio puesto que ellos ninguno 
están obligados á prestar por razón de tales retirados. Este es mi juicio que 
sujeto al Superior de V. E. Comisaria General de Mexico Mayo 23 de 1835.

Ygnacio Alan.

Mayo 30 de 1835 Con el Comisario Gral. 
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Concede esa gracia por ella no se les exije servicio, y es de opinión que se el 
Supremo Gobierno lo tiene a bien puede concederle al Sor. Don Juan Davis 
Bradburn la licencia que solicita con el gose de todo el sueldo que como 
retirado disfruta.

Mayo 30 de 1835.

Con el Comisario Gral
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Lo ha solicitado. Tengo el honor de comunicarlo á V. E. para su inteligencia y 
fines consiguientes.
D. L. Mayo 30/835.

E. S. 
Srio. De Hacienda.

Y lo traslado á V. S. para su conocimiento y en contestación á su informe No. 
369 de 13 Marzo anterior.
D. L. fecha id.
Sr. Comisario Gral. De Mejico.
Lo que inserto á V. S. de Suprema Orden para ser noticia.
        Fecha id.

C. Sr. Comandante Gral. De Oajaca.
Sr. Comandante Gral. De Veracruz.
Sr. Comandante Gral. De Occidente.
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E. S. 
Debiendo pasar a los estados Unidos del Norte.= El Coronel Retirado de 
Ynfanteria Don Juan Davis Bradburn, por haberle concedido el E. S.P. interino 
licencia por un año con objeto de practicar asuntos propios he de merecer á 
V. E. se sirva remitir el pasaporte de estilo para que pueda salir de la Republica.

D. L. Mayo 30/835.

E. S. 
Srio. De Relaciones.

E. S.

El E. S.P. interino se ha servido conceder un año de licencia para que 
pueda trancitar por los Estados de Oajaca, Veracruz, Tamaulipas y 
Coahuila y Tejas al Coronel retirado de Ynfanteria permanente D. Juan 
Davis Bradburn con objeto de practicar asuntos propios con forme.
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PRIMERA SECRETARIA       L- M- 3ª.
DE ESTADO.
DEPARTAMENTO DEL INTERIOR 

Junio 4 de 825.

Remitan al Comandante para que lo entregue al interino.

EXMO. SOR.

Tengo el honor de remitir á V. E. el pasaporte expedido al Coronel retirado de 
Ynfanteria permanente D. Juan Davis Bradburn, que se sirve V. E. pedirme 
en su oficio de 30 del mes de Mayo procsimo pasado.

Dios y Libertad Mejico Junio 3 de 1835.

Gutierrez Estrada.

E. S. Srio. Del Departamento de la Guerra.
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No. 174

De enterado a la fecha que a E. S. Presidente ha tenido a bien conceder 
al Coronel retirado Don Juan Davis Bradburn para que pueda pasar a los 
Estados de la Republica.

E. S.

La nota de V. E. fecha 30 del mes ppdo. Que me transcribe lo que dirije a C. E. 
S. Srio. De – me informa de que del E. S. Presidente interino ha tenido a bien 
conceder un año de licencia al Coronel retirado de Ynfanteria permanente 
Don Juan Davis Bradburn para que pueda pasar á los Estados Unidos 
del Norte y trancitar por los de Oajaca, Veracruz, Tamaulipas, Coahuila y 
Tejas; con objeto de practicar asuntos propios.
Digolo a V. E. en debida contestación a su citada nota reiterándole mi 
distinguida consideración.

Dios y Libertad Oajaca Junio 4 de 1835.

Luis Quintanar.
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Dirijo a V. S. para Su debido) como el pasaporte espedido al Coronel retirado 
de Ynfanteria permanente D. Juan Davis Bradburn para que pueda salir pués 
de la Republica á disfrutar de la licencia que el Supremo Gobierno le concedió.

D. Y Junio 4/835.

Comisario Gral. De Megico.
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COMANDANCIA GENERAL DEL        
ESTADO DE VERACRUZ.
No. 338.
Enterado que el Sr. Presidente interino le concede al Sr. Coronel retirado Don 
Juan Davis Bradburn un año de licencia para que pueda transitar por los 
Estados de Oajaca, Veracruz, Tamaulipas, Coahuila y Tejas.

EXMO. SOR.

Por el oficio de V. E. fecha 30 de Mayo – que giró la Seccion Central de esa 
Secretaria quedo enterado que el Exmo. Sor Presidente interino se ha servido 
conceder al Sor. Coronel retirado D. Juan Davis Bradburn, un año de licencia 
para que pueda transitar por los Estados de Oajaca, Veracruz, Tamaulipas, 
Coahuila y Tejas con objeto de practicar asuntos propios.

Lo digo á V. E. en contestación

Dios y Libertad Veracruz Junio 11 de 1835.

Firma.
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COMANDANCIA GENERAL E INSPECCION      
L. 3ª
DE ESTADOS INTERNOS DE
ORIENTE.

Foj. 33 Libreta a 1835

17 de 825.(--) las (or).

EXMO. SOR.

Para la toma de plaza respectiva tengo el honor de adjuntar á V. E. con 
copia duplicada el Superior despacho de retiro espedido á favor del Sr. 
Coronel D. Juan Davis Bradburn.

Reproduce á V. E. las seguridades de mi respeto.

Dios y Libertad Matamoros Agosto 01 de 1835.

Firma.

Sr. Ministro de la Guerra y Marina.
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Foja 17 bta. L. 1835
     E. Sr.

Dispone el E. S.P. ynterino que al Coronel retirado á disposición en esta 
Capital D. Juan David Bradburn, se le ministren por la Comisaria que los 
pagos por cuenta de los que se le adeuden previos las justificaciones 
correspondientes tengo el honor de comunicarlo á V. E. para que se sirva 
disponer su cumplimiento.

D.L. Agosto 27/835.

E. S.
Secretario de Relaciones.
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Guerra y Marina       Año de 1835.

C. Ma. 3ª 

Bradburn D. Juan, Coronel - El Comandante General de Oriente remite la 
paytente de este individuo para las formas de razón en la cual se le expide 
su retiro con todo el sueldo de su empleo.

Septiembre 17 de 35.

Liberese las ordenes.
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E. S.= Acompaño á V. E. el original, y copias de retiro del Sr. Coronel D. 
Juan Davis Bradburn que se sirva dexipalo á las tomas de razón (corre) y 
requisitando vuelva á esta Sria. Para su curso.

D. L. Septiembre 17 de 1835.

Srio. De Hacienda.
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E. S. 

Con esta fecha ha tenido á bien el E. S. P. interino volva al Servicio en su misma 
clase y Arma al Coronel retirado de infantería permanente D. Juan Davis 
Bradburn, lo que participo á V. E. para su inteligencia y efectos consiguientes, 
en el concepto de que el Despacho se le ha dado el curso correspondiente.

D. Octubre 31/835.

S. Ynspector Gral. De M. Presente. 
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Adjunto á V. S. para su correspondiente con el Despacho que el E. S. P. ha 
tenido á bien espedir volviendo al servicio en su clase y Arma al Coronel 
retirado de Ynfanteria permanente C. Juan Davis Bradburn.

D. Octubre 31/835.

Gral. D. Francisco Vital Fernandez.
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Con la toma de razón correspondiente devuelva á V. S. el despacho de 
retiro concedido al Coronel D. Juan Davis Bradburn con todo el sueldo de 
su empleo, y V. S. me remite con su nota No. 547 de 31 de Agosto anterior 
que contesto.

D. L. Noviembre 2 de 183-.

Comandante Gral. De los Departamentos Ynternos de Oriente. 
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SECRETARIA
DE GUERRA
Y MARINA.
MESA.

Mejico 31 de Diciembre de 1835.

Vulevase al servicio en su misma clase y Arma al Coronel retirado de 
Ynfanteria permanente C. Juan Davis Bradburn.

Barragan

Jose Maria Tornel.
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E. S. 
N.
Se contesta de enterado ---al servicio el Sr. Coronel retirado D. Juan Davis 
Bradburn.

Por la nota de V. E. de 31 del ppdo. Jirada por la Seccion cuarta meza 3ª quedo 
enterado en que el E. S. Presidente interino ha tenido a bien volver al servicio 
en su misma clase y arma al Sr. Coronel retirado de Ynfanteria permanente 
D. Juan Davis Bradburn, y que al efecto se dio V. E. el curso correspondiente 
al Despacho de ese Gefe.

Tengo el honor de contestar a V. E. en nota referida ofreciéndole a la vez 
mi opinión y atento

D. Mexico Enero 5 de 836.

E. S. Ministro de Guerra y Marina.
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Seccion Ynfanteria       M e z a 
Yndiferente.

El E. S. Ministro de Guerra y Marina en oficio de 31 del ppdo. Me dice lo 
siguiente

“ E. S.= Con esta fecha”.

Y lo inserto a V. S. en la inteligencia y demás fines.

D. Mexico Enero 9 de 836.

Sr. Coronel Don Juan Davis Bradburn.
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ECSMO. SR.

No. 11

Cumpliendo con lo que V. E. se sirve prevenirme en su nota a apreciable de 
2 del presente hé dado mis ordenes para que al Sr. Coronel Don Juan Davis 
Bradburn se le faciliten por esta Comisaria dos meses de paga para que 
marche á formar á las ordenes del E. Sr. Presidente de la Republica General 
en Gefe del Ejercito Don Francisco Lopez de Santa Anna.

Dios y Libertad Matamoros Enero 24 de 1836.

Francisco V. Fernandez.

Sr. Ministro de Guerra y Marina.
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1ª Mesa

36/ 34.

Mejico Abril 7 de 836.

El Gobierno se reserva la facultad conceder el grado de Gral. De Brigada 
al Coronel de Ynfanteria permanente D. Juan Davis Bradburn, cuando este 
Gefe justifique haberlo obtenido provisionalmente por el Sr. Gral. D. Ana 
Ma. Bustamante.

Tornel.
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De Guerra        Mayo 3

Seccion 1ª

36 / 33 de la

Brecentan D. Juan Coronel de Ynfanteria en esta fecha se da orden para 
que a su apoderado D, Francisco Morpfy se le entregue la Comisaria Gral. 
De Mexico la paga del mes de Mayo ppdo. Que venció como retirado 
manifestando que respecto a que este Gefe volvió al Servicio Activo y se 
halla prestándolo en el Exto. De operaciones al mismo tiempo que esta 
paga es para alimentos de su familia se le ministre con la preferencia a 
que esta prevenido por punto gral.
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El E. S.P. interino ha dispuesto que á Francisco Morphy, apoderado del Coronel 
de Ynfanteria D. Juan Davis, se le entregue por la Comisaria de esta Capital 
la paga como retirado, en concepto de que siendo esta paga para alimentos 
de su familia- - y teniendo en consideración que el interesado ha vuelto al 
servicio y se halla prestándolo en el Exercito de --- resuelve se ministre con 
la --- que esta prevenido por punto Gral.

D. Mayo 3 36.

Srio. De Hacienda 
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Adjunto á V. S. el Despacho de grado de Gral de Brigada que el E. S. Presidente 
ha tenido á bien revalidar al Coronel de Ynfanteria permanente D. Juan 
Davis Bradburn para que con el cúmplase de citado lo reciba el interesado 
mandándome copia de el con arreglo á la Circular de 28 del actual.

D. L. Octubre 19 de 837.

El Sor. Gral. En Gefe del Exercito.
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E S. 
Sirvan V. E. pedir al Sr. Coronel Don Juan Davis Bradburn, el Despacho de 
grado de Gral. De Brigada, que le concedio provicionalmente el E. S. P. en el 
año de 1832 y remitimelo para su rebalidacion.

D. Octubre 19 – 37.

S. Gral. En Gefe
Comandante del Norte.

Y lo inserto á V. S. para su conocimiento y satisfaccion.

Dios.

Coronel D. Juan Davis Bradburn. 
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Con esta fecha remito al Sr. Gral. En Gefe del E. del Norte de ese despacho del 
grado de General de Brigada que el E. S. Presidente á tenido revalidar á favor 
de V. S. para que requisitando lo pase a su poder para el uso correspondiente.

D. L. Octubre 19 de 837.
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DEPARTAMENTO    ( ---)    (--- ) 

S. General -----. 

Don Juan Davis Bradburn Matamoros

Don Martin Perfecto de Lor Veracruz

Don Rafael Vazquez Ejercito del Norte

Don Juan Morales 4º de Ynfanteria

Don Ventura Mora Megico

Don Mariano Salazar ID.

Don Nicolas Condeme S. Luis

Don Adrian Wall Ejercito del Norte

    Teniente Coronel
    Don Francisco Sandoval.= --.

El Gobierno remite su Despacho que se le – de Estado de Tejas.

( -- ) 21 ---“  Curso.

( ---- ) 21. 
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DEPARTAMENTO
DE
GUERRA Y MARINA
Seccion 1ª  Meza.

227 
Diciembre 18/37.

Remite al S. Comandante Gral. En Geje del Ejercito del Norte pidiéndole 
remitase la copia que previene la Circular de 28 del anterior Dice ---.

Enterado.

EXMO. SOR.

El E. S. Presidente ha tenido á bien revalidar el Despacho de grado de 
General de Brigada que confirió provicionalmente el año de 832, al S. 
Coronel de Ynfanteria D. Juan Davis Bradburn el cual tengo el honor de 
remitir á V. E. para su conocimiento.

Dios y Libertad

Mexico Diciembre 11 de 1837.

Mora.

S. Ynspector DE Milicia Permanente.
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(---) de Guerra        Año 1837.

Seccion 1ª
Davis Bradburn Don Juan Coronel en 7 de Abril 836 se remitió al Gobierno 
la facultad de revalidarle el grado de Gral. De Brigada que obtuvo 
provisionalmente el año de 1832.

Octubre 19 -37

Pidase el Despacho del Grado al Gral. Del que obtuvo el Coronel Davis de 
Gral. En Gefe y comuníquese a Cont.

El Gral. En Gefe remite copia autorisada del Despacho de Grado de Gral. 
Que en 11 de Diciembre de 832 confinó provisionalmente el E. S. Gral. D. 
A. Bustamante al Coronel D. Juan Davis Bradburn:

Diciembre 11 de 37.= Rebalidese. 
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E. S. 

El E. S.P. ha tenido a bien revalidar el Despacho de grado de Gral. 
De Brigada que confirió provicionalmente en 11 de Diciembre de 832 al S. 
Coronel de Ynfanteria D. Juan Davis Bradburn, el cual tengo el honor de 
remitir a V. E. para su conocimiento.

D. Dicembre 11 -37.

S. Ynspector de Marina permanente.

Traslado al C. S. Gral. En Gefe del Exercito deler. Para su conocimiento
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EXERCITO DEL NORTE
GENERAL EN GEFE        1ª.

Acompaño copia del despacho de grado de Gral. – del Coronel Don Juan 
Davis Bradburn.

Diciembre 11/37

Revalidese.

El Sr. Coronel Ynfanteria permanente D. Juan Davis Bradburn á quien traslade 
la Superior orden de V. E. de 13 de Octubre ppdo. Me dice en contestación 
lo quer atentamente copio.

“Exmo. Sr.= En virtud de la nota de – de 16 del actual en que se sirve 
trasladarme la orden Suprema de 19 de ppdo. Octubre á fin de que se 
remita para su revalidación el Despacho del grado de General de Brigada 
que en clase de provisional se sirvió conferirme el año 32 el E. S. Gral. 
D. Anastacio Bustamante, tengo el honor de acompañar á V. E. copia 
certificada de dicho Despacho mediante – á hallarse el original en la 
Ynspeccion Gral. Permanente desde el 11 de Mayo de 1833. Que lo 
presente acompañado a las instancias que hice para su revalidación y mi 
retiro.= -- V. E. las protesta de mi consideracion y á precio distinguido.”

Lo que tengo el honor de trasladar á V. E. con inclusion del 
documento citado por los fines consiguientes.

Dios



338338338

Secretaría de la Defensa Nacional. Departamento de Archivo, Correspondencia e Historia, Archivo de cancelados.



339

Mexico Diciembre 11 de 1837.

Rebaliden al Coronel de Ynfanteria D. Juan Davis Bradburn, el Despacho 
de grado de General de Brigada que le conferi provicionalmente el 11 de 
Diciembre de 832, con arreglo al articulo 9º de los tratados de 2ª balido y a 
la Ley de 27 de Mayo de 833.

Sr. Bustamante.

Ygnacio de Mora y Villamil
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SECCION DE YNFANTERIA   N. 64   YDIFTE.

Gral. D. Juan Davis Bradburn Sobre Asenso.

Octubre 11” Oficio del Ministro de la Guerra, manifestando que el E. S. 
Presidente ha tenido á bien revalidar el Despacho de grado de Gral. De Brigada 
que confirió provisionalmente el año de 832 al Sr. Coronel de Ynfanteria D. 
Juan Davis Bradburn,

18”  Acuerdo.= Remitan al Sr. Gral. En Gefe del Ejercito del ---- remita la copia 
que previene la Circular de 28 del anterior.= dece conocimiento al interesado.

19  Cumplido

p.29 de 1838  El General en Gefe del Ejercito remite la copia del 
Despacho y manifesto haberla entregado al interesado.

Feb.12—Acuerdo= Archivese.
     cumpliendo
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88.
62012/38.

E. S.

Puesto el cúmplase correspondiente há sido entregado al S. Gral. D. Juan 
Davis Bradburn el Despacho que se sirvió V. E. remitirme con su oficio de 13 
del ppdo. Y habiéndome entregado S. Sria. La adjunta copia de dicho patente 
Suprema la acompaño á V. E. para los fines que me indica en su citado oficio 
que conteste.

Dios y Libertad Cuartel General en Matamoros Enero 25 de 1838.

Vicente Filisola. 
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El E. S.P. se ha servido a – el termino que fijo la ---- Sr. Tomas de razón de 
Despacho – que – revalidaron del que obtuvo en 832.

El del grado de Gral. De Brigada El Sr. Coronel de Ynfanteria Permanente D. 
Juan Davis Bradburn, y el que se servirá V. S. requisitar tan luego como se le 
presento.

Dios Marzo 22/38.

(bador) Mor.
Hacienda

Yd. Ministros Tesoreros.
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Seccion 1ª.

Davis Bradburn D. Juan Gral. Coronel de Ynfanteria 38 En 22 de Marzo se 
libra orden para que dispensando el termino que fijo la circular – términos 
de razón de Despacho se requisite el del grado de Gral. 
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55
5 de 41.

Con la apreciable nota de V. E. fecha 21 de ppdo. Ultimo fue en mi poder 
el diploma de la Cruz de Honor que el Supremo Gobierno á tenido a bien 
concederme en recompensa de mis cortos servicios prestados en la Campaña 
de Tejas.

Digolo á V. E. en contestación a su presente nota y citada con grata --- de 
esta hocacion para reproducir a V. E. las mas distinguidas protestas de mi 
gratitud y respeto.

Dios y Libertad Matamoros Julio 16 de 1841.

Juan Davis Bradburn.
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Secc. Y Mesa de Operaciones.
18.

E. S. 

Para el curso respectivo tengo el honor de acompañar á V. E. los Diplomas 
que se han espedido á favor de los tres Grales. Graduados D. Juan Davis 
Bradburn, D. Martin Perfecto de Lor, D. Rafael Vazquez, Don Juan Morales, 
Don Ventura M., Don Mariano Salas, D. Nicolas Condeme y D. Adrian Wall, 
lo mismo que el del Sr. Coronel graduado D. Francisco Sandoval por los 
servicios que prestaron en la Campaña de Texas.

Dios y Libertad Mejico Junio 19 de 1841.
 
Recibi
Sandoval.

Almonte. 
E. S. Gefe de la Plana Mayor.
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Adjunto á V. S. De Diplomas de la orden de Exmo. Que el Supremo Gobierno 
--------.

Dios Y Libertad Junio 21 de 1841.

( --- ) Don Juan Davis Bradburn Matamoros

Tengo el – de adjuntar á V. S. los Diplomas de la – por la campaña de Tejas 
que el Supremo Gobierno se ha servido espedir a favor de los --- Srs. Grales 
. Don Rafael Vazquez, Don Juan Morales, y Don Adrian Wall; -- prevenido 
que V. S. se sirvió darles el curso correspondientes y ---. Recibo

Dios Libertad Junio 21 de 1841

Sr. General en Gefe del Ejercito del Norte.

E. S.

Tengo el honor de Adjuntar á V. E. los diplomas de la guerra de --- por 
Campaña de Tejas que el Supremo Gobierno --.
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EXMO SOR.

A nota de V. E. fecha de ayer, he recibido, el diploma que es concedido a los 
Militares que concurrieron á la ---.

Dios y Libertad Mejico 22 de Junio de 1841.

198
23 de 41.

Ventura de Mora

Sr. Gefe de la Plaza --. 
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E. S. 

24.

Con el oficio de V. E. de 21 del corriente recibo el Diploma de la Cruz de 
Honor que el Supremo Gobierno se sirvió concederme por la Campaña de 
Tejas, según el Decreto de la materia del Soberano Congreso.

Protesto á V. E. de nuevo las consideraciones de mi respeto y de mi 
distinguido aprecio.

Dios y Libertad Mejico Junio 23 de 1841. 

J. Ma. De Salas. 
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22 de 41.

E. S.

He dado el curso correspondiente á los Diplomas de la Cruz de Honor que 
el Supremo Gobierno se sirvió conceder á los S. S. Generales D. Adrian 
Wall, D. Juan Morales y D. Rafael Vazquez, en premio de los buenos 
servicios que presentaron á la Patria en la Campaña de Tejas: cuyos 
documentos acompaño V. E. á su nota relativa de 21 del ppdo. Junio, que 
tengo el Honor de contestar.
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Exmo. Señor

Al Señor Gral. Don Nicolas Conselle ha entregado el Diploma Cruz de Honor 
concedido a los que combatieron en Tejas por la Independencia del Territorio 
Nacional en 1836. De cuyo documento – Superior conocimiento de V. E. la 
correspondiente copia.

Tengo el honor de decirlo a V. E. en respuesta y sumisión.

Dios y Libertad San Luis Potosi Junio 30 de 1841.

Juan -- Amador. 
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Copia Mejico Mayo uno de mil ochocientos cuarenta y dos.= Juan L. 
Velazquez de Leon.
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Sor Sub Srio. De Hacienda.

Revisada por la sección de mi cargo en cumplimiento del articulo doce de la 
ley de ocho de Agosto último, la anterior( --- ) y el espediente primitivo de 
concedían del montepío de --- a parece que todo esta comprobado a las 
leyes relativas.
En consecuencia parece no hay inconveniente en que de conformidad con 
lo consultado por la Junta revisora se confiere a la Sra. Doña Josefa Hurtado 
de Mendoza de David Bradburn, única que en el dia tiene derecho por ser 
ya mayor de veinte y cuatro años su hijo Andres, en el goce de la pension de 
Montepio Militar de cincuenta y un pesos treinta y cuatro centavos mensuales 
que con arreglo al art. Cuarenta de la Ley de diez y nueve de Febrero de 
mil ochocientos cuarenta y dos inmediato posterior a la muerte de su 
difunto El Sr. Coronel graduado de General Don Juan Davis Bradburn por 
ser la cuarta parte del sueldo liquido que disfrutase el mensionado Sor.
Sin embargo V. E. se servirá acordar lo que estime justo y conveniente.
Seccion 3ª de la Secretaria de Hacienda.
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E. S.

Según el parte que me dirije el Comandante Militar interino de Matamoros 
con fecha 29 del ppdo. El Sr. General graduado D. Juan Davis Bradburn falleció 
el dia 20 de dicho mes á consecuencia de una violenta enfermedad, y el dia 
24 fue sepultado su cadáver con los honores debidos a su rango.

Tengo el sentimiento de participarlo a V. E. para noticia del Supremo Gobierno.

Dios y Libertad Santa Anna de Tamaulipas Mayo 6 de 1842.

Joaquin Ruiz.
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Con el mayor sentimiento se ha enterado Al S.P. provisional del of. De V. E. 
no. 544 de 1º del actual en que participa haber fallecido el dia 19 del anterior, 
el Sr. Gral. Graduado Coronel D. Juan Davis Bradburn.

Dios Mayo 12 – 42.

S. Gral. EN Gefe de la Division del Norte.

Traslado al P.M. para su conocimiento.
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      44 -42.     
N. 44

Participa el fallecimiento del S, Gral Davis

Mayo 12/42.
Enterece 
Con sentimiento y – conocimiento a la Plana Mayor.

E. S.

El S. Gral. D. Pedro Anpudia, con fecha 25 del actual me dijo desde Matamoros, 
lo que copio.

“ E. S.= Con bastante sentimiento Participo á V. E. dejó de existir el dia 19 de 
este mes el S. Gral. Graduado, Coronel D. Juan Davis Bradburn, habiendo 
dejado de Albacea á D. Emilio Ybananton y D. Domingo Marks.= La 
Nacion ha perdido con el esperado Gefe uno de los primeros veteranos 
de la Independencia y por esta causa acompaño á V. E. el sentimiento 
que actualmente ocacionará esta noticia”.

Tengo el sentimiento de insertarlo á V. E. para conocimiento del E. S. 
Presidente, reproduciéndola. 
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Los años de mil      ochocientos cuarenta
Ochocientos        cuarenta y 
uno.

El Presbitero Jose Maria Rodriguez como Vicario y Juez Exmo. De esta 
Ciudad y puerto De Matamoros.

Certifico en cuanto puedo, debo y el derecho me permite que el libro 4º -- 
de esta Yglesia al folio 71 hay una partida del tenor siguiente.=

En la ciudad de Matamoros en veinte de Abril de mil ochocientos cuarenta y 
dos, yo el cura di sepultura ecleciastica con entierro mayor y vigilia al Señor 
General Don Juan Davis Bradburn, adulto de cincuenta años casado que 
fue con la Señora Doña Josefa Hurtado de Mendoza murió de diarrea é 
hizo testamento y para constancia lo firme.= Jose Maria Rodriguez.=

Cuya partida es conforme con la original y – con ella en el libro y folio 
citado a junio 20 de 1842.

Jose Maria Rodriguez.
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D. José Maria Ordoño y El S. Brigadier D. Agustin Bustillos y D. José Maria 
Prieto de Borcilla y el siguiente dia les compre las bendiciones especiales con 
la colaboración en la celebración de la Misa en la capilla de S. Antonio de la 
Yglesia de San Francisco.= José Ygnacio Diaz Calvillo.

La cual partida concuerde fácil y legalmente con la Original de dicho libro y 
foxa a que me remito Sagrario Melsopo E--. De Mejico Octubre quince de 
mil ochocientos cuarenta y dos.

Miguel Valentin

Los Escribanos del Colegio de esta Ciudad que signamos y firmamos.

Certificamos y damos fé que las firmas que se hayan al calzo de las 
anteriores certificaciones á lo que parece son del propio, vicario y juez 
ecleciastico de la ciudad de Matamoros y se puerto: del Doctor D. 
Manuel Ygnacio de la Orta, cura propio—del de igual clase Doctor D. 
Miguel Valen; y a todo lo que aparece firmado por dichos curas se les 
há dado y da entero crédito en juicio y fuera de el; y.
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Alguno (--) lo otorgo y firmó ante mi el – siendo testigo el Teniente Coronel de 
Caballeria D. Jose M., D. Enrique Alcala y D. Antonio Garcia vecinos y – de y 
doy fé.= Juan Davis Bradburn.= Ante mi Leandro Ramirez Escribano Publico.= 
la – de su registro el dia veinte y ocho del mismo de su otorgamiento, para 
entregar a Don Camilo M--. Y por su pedimento en un pliego de papel de 
sello segundo y tres sellos del – corriente que testifico y en fé de lo cual – de 
que se halle presente al otorgamiento de este – sigue firme.= En testimonio 
de -- Liandro Republica Escribano Publico.

El Yntendente General de Brigada y Tesorero de este Departamento.

Certifico que su copia asentada lo és de lo que se contrae en parte del 
testamento que me presentaron y devolví Mejico Enero 7 de 1842.
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Sello Segundo.= Doce --.= Para los a los de mil ochocientos treinta y cuatro 
y ochocientos treinta y cuatro.= El Ciudadano Miguel Barragan General de 
Division y Presidente interino de la Republica Mejicana.= En atención a los 
meritos y servicios del Ciudadano Juan Davis Bradburn Coronel retirado de 
Ynfanteria permanente, he tenido a bien devolverlo al servicio en su misma 
clase armas.= En cuya virtud el comandante general a quien tocare dara la 
orden conveniente para que sea reconocido y se ponga en posesión de este 
empleo haciendo que se le guarden los fueros de ordenanza y que Subalternos 
obedezcan las ordenes que les dicte del servicio por escrito y de palabra El 
Gefe de Hacienda á quien corresponda dara la orden necesaria para que 
se tome razón de este despacho en la Contaduria Mayor y demás oficinas 
que ha sido de costumbre y se le forme el asiento del sueldo designado 
según reglamento que gozaze desde el dia que el Comandante General de 
quien corresponde ponga el cúmplase Palacio de Gobierno General en 
Mejico a treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos treinta y cinco 
decimo quinto de la Yndependencia y decimo cuarto de la libertad= 
Miguel Brragan.= Y Jose Maria Fernando= El Presidente vuelve al servicio 
en su misma clase y arma al Coronel retirado de Ynfanteria Permanente 
Ciudadano Juan Davis Bradburn= Comisaria General del Departamento 
de Tamaulipas= Tomar razón del anterior despacho en la CVontaduria 
de esta Comisaria General.
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3ª.    Enero de 843.     N. 153.

Hurtado de Mendoza Doña Josefa Viuda del S. Coronel Don Juan Davis 
Bradburn.

De 1843. En esta fecha el Supremo Gobierno le declara el Montepio en 
la cuarta parte del sueldo al que disfrutava su finado esposo á Señora 
(ynteresada).

De Y Ad.= no.=76.= Trasladese hou mismo a la interesada.

C – en 16 - --. 
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76 
16/843.
Trasladese hoy – a la--.

E. S. 

Hoy digo al E. S. Ministro de Hacienda lo que sigue.

“ --= El E. S. Presidente sustituto por decreto hoy se ha servido conceder a 
la Sra. Doña Maria Josefa Hurtado de Mendoza Viuda del Sr. Coronel de 
Ynfanteria permanente D. Juan Davis Bradburn el Montepio de la cuarta 
parte del sueldo anual que disfrutó el causante el que deberá abonársele por 
esta Tesoreria Departamental desde el dia 21 de Abril último como siguiente 
a su fallecimiento mientras se – sin tomar estado quedando en su defecto 
comprendido en la misma gracia su hijo menor Don Andres Maria que 
nació en 9 de Abril de 1827 hasta la edad de 24 años si no es empleado 
antes en servicio de la Nacion lo que tengo el honor de comunicar á V. E. 
para los efectos consiguientes”.

Y lo tengo igualmente de insertado á V. E. para conocimiento de la Sra. 
Viuda

Dios y Libertad Mejico Enero 1º de 1843.

Tornel.
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La Guerra         N. 75

CENTRAL 2ª

(tado) Doña Maria Josefa viuda del Sr. Coronel de Ynfanteria – Bradburn 
D. Juan Davis representa manifestando: que por los documentos justificativos 
que acompaña se vé fue esposa de dicho S. Coronel Bradburn así como que 
tubo con hijo el que cree es acreedor al montepío que pide como lo que lo 
que representa, protestando presentar el certificado, que es el mismo que no 
remite, tan luego como se lo mandaron de Matamoros que se donde se há 
pedido.

Enero 1º de 843.

Examinese los documentos y se estuvieron arreglados concedido 
conforme á Reglamento, señalándole cuatro meses para que la 
certificación (justo de desmientos).
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Mientras se sirva declarar el Monte – pio que corresponde al citado mi hijo y 
á --- sirviéndose el pedir la respectiva orden lo sabremos por esta Tesoreria 
Departamental Mejico Enero cinco de mil ochocientos cuarenta y tres

Maria Josefa Luna de Arellano de Davis.

Mejico Enero 1º de 1843.

Concedido el Montepio Conforme en Reglamento.

Nicolas Bravo. 
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Para constancia ponemos los presentes con el – nuestro colegio en la Ciudad 
de Megico á cinco de Enero de mil ochocientos cuarenta y tres

Sra. Maria Taboada

Ygnacio Peña José Maria O—

(to) Peña.
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Matamoros Enero veinte seis de mil ochocientos treinta y seis.= Queda tomada 
razón de este Superior Despacho en la Seccion respectiva habiendose pasado 
por la falta del cumplase que previene la ley por hallarse á la larga distancia 
El Sr. Comandante General de estos Departamentos según lo manifiesta la 
comunicación del Señor Comandante de Tamaulipas, fecha veinte cuatro 
del actual.= Contaduria Federal Comandancia General del Departamento 
Tamaulipas Matamoros Enero veinte seis de mil ochocientos treinta y seis.= 
Pedro G. de la Garza.= El Tesorero del Departamento de Tamaulipas.= 
Certifico que la copia que antecede es a la letra del Original que me permito 
y comprobado devolví al interesado. Y Para que conste el libro el presente 
en Matamoros á veinte y cuatro de Enero de mil ochocientos treinta y --=. 
Francisco Duran.

El Yntendente de Brigada y Tesorero de este Departamento.

Certifico que la copia que antecede lo es del documento que me 
presentaron y devolvi Mejico Enero 7 de 1843.
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Oficio

El E. S. Ministro de la Guerra en oficio de 1º del actual me dice lo que copio.

“ E. S.= Hoy digo al E. S. Ministro de Hacienda que sigue.= E. S.= El E. S. 
Presidente sustituto por decreto de hoy se ha servido conceder á la Sra. 
Doña Maria Josefa Hurtado de Mendoza V.

Y lo transcribo á V. para su conocimiento y fines consiguientes.

Dios y L. Mejico Enero 16 de 1843.

Doña Josefa Urtado de Mendoza.

     Mejico.
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Oficio.

El E. S. Ministro de la Guerra con fecha 1º del corriente me dice lo que copio.

“ E. S. v. e. s. Ministro.

“ E. S. Hoy digo al E. S. Ministro de Hacienda -- a la Sra. Interesada”.

Traslado á V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios L. Mejico Enero 16 – 843.

Sra. Doña Ma. Josefa Urtado de Mendoza. 
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AÑO DE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS Y MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y TRES.

Exmo. Señor.

Doña Maria Josefa Luna de Arellano Viuda del S. Coronel de Ynfanteria 
permanente D. Juan Davis Bradburn á V. E. en toda forma Digo que según 
los documentos que debidamente acompaño aparece por el no. 1 de la – en 
que falleció, por el no. 2 la licencia de nuestro enlace, por el no. 3 la fe de 
entierro por el no. 4 la de bautismo de nuestro hijo D. Andres Maria, por 
el no. 5 la de casamiento citada esposa y por el esposo y por el no. 6 lo 
conducente del testamento bajo el cual falleció protestando presentando 
el certificado de haver suplido los descuentos del Montepio luego que lo 
reciba de Puerto de Matamoros a donde se ha pedido por tanto:
A V. E. suplico que en vista de dichas.
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AÑOS DE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS Y MILL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y TRES.
El Doctor Don Miguel Valente casa propia de esta Santa Yglesia Catedral 
Metropolitana de Mejico y examinador sinodal de este Arzobispado -- 
certifico, que en el libro de bautismo de hijos legitimos, que contiene en 
primero de enero de mil ochocientos veinte y siete á la foja setenta y seis 
vuelta consta la partida y copia.

379 Andres Ma. Agustin Juan Manuel Eleasar Bradburn Luna Hurtado de 
Mendoza.

En nueve de Abril de mil ochocientos veinte y siete, con licencia del Dr. Y 
Ministro –Joaquin Roman Segundo Coronel interino de esta Santa Yglesia, yo 
el Presbitero Don Jose Maria Orozco bautizo aun niño que nació hoy pues 
de por nombres Andres, Maria Agustin, Juan Manuel Eleasar, hijo legitimo de 
legitimo matrimonio del legitimo matrimonio del Ciudadano Coronel Juan 
Davis Bradburn, natural de la Ciudad de Virginia de los Estados Unidos del 
Norte y de Doña Maria Josefa Lana Hurtado de Matamoros originaria de 
esta Capital nato por -- de D. Juan Guillermo Bradburn, de Doña Maria 
Censon; y por la materna del Ciudadano Coronel Andres Juarez de Peredo 
y de Doña Maria Dolores Caballero de los Olivos fue su madrina Doña 
Ramona Hurtado de Mendoza y Caballero de los Olivos advertida de su 
obligación.= Joaquin Roman.

La cual partida concuerda fielmente con la original á que me respeto 
Superior Ministro de Megico Octubre diez y nueve de mil ochocientos 
cuarenta y tres.

Dr. Manuel Ygnacio de la Orta.
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No. 20
Octubre 2/850.

S. C. MESA 2

Hurtado dE Mendoza Doña Ma. Josefa iuda del S. Gral. Graduado Coronel D. 
Juan Davis Bradburn dice: que en 20 de Abril de 1842 fallecio su marido y a 
pesar de los pasos que ha dado no ha podido conseguir de la Comisaria de 
Matamoros hagan de la ultima residencia del S. Davis la correspondiente 
liquidación de la cantidad que se le quedó adeudando por sueldos 
vencidos, y solicita se de orden al efecto para el reconocimiento de dicha 
deuda.
Octubre 2/850. Para el Sr. Comisario de Tamaulipas para que desde 
luego – ceda á formar la liquidación que pide la Sra. Interesada. 
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El E. S. Ministro de la Guerra con fecha 1º del corriente dice lo que sigue 
= E. S. = hoy digo al E. S. Ministro de Hacienda lo que sigue.= E. S. = El 
E. S. Presidente sustituto por Decreto de hoy se ha servido conceder á la 
Sra. Doña Maria Josefa Hurtado de Mendoza viuda del Sor. Coronel de 
Ynfanteria Permanente D. Juan Davis Bradburn, el Montepio de la cuarta 
parte de sueldo anual que disfrutó el ausente, el que deberá abonársele por 
esta Tesoreria Departamental desde el dia 21 de Abril último como siguiente 
á su fallecimiento mientras se mantenga sin tomar estado, quedando en su 
defecto comprendido en la misma gracia su hijo menor D. Andres Maria 
que nació en nueve de Abril de mil ochocientos veintisiete hasta la edad 
de veinticuatro años si no es empleado a empleado á antes en servicio 
de la Nacion lo que tengo el honor de comunicar a V. E. para los efectos 
consiguientes y lo tengo igualmente.
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Doña Maria Josefa Hurtado de Mendoza viuda del Cronel de Ynfanteria 
D. Juan Davis Bradburn se acredita a la pension mensual de cincuenta y un 
pesos treinta y cuatro centavos cuarta parte del sueldo liquido de un Coronel 
de Ynfanteria conforme á lo dispuesto en el articulo cuarenta del Decreto 
de diez y nueve de Febrero de mil ochocientos treinta y nueve debiendo 
acreditar su personalidad y que se conserva viuda.
Octubre 3 de 1853.
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--36 l856. 

El E. S. Presidente sustituto se ha servido determinar que remita V. S. á este 
Ministerio, liquidación de los sueldos que correspondían al Sr. General D. 
Juan Davis Bradburn hasta la fecha de su fallecimiento que tubo efecto en 
esa Ciudad el día 20 Abril de 1842. Lo que de orden de S. digo á V. S. para 
los fines espresados.

Julio 8 de 1856.

Superior de Hacienda
Do-. De Tamaulipas Matamoros.
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NUMERO 99.

AÑO 1856.

Urtado de Mendoza Doña Maria Josefa, viuda del S. Coronel D. Juan Davis 
Bradburn.

Expediente número 14.
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Tulos Mexicanos Noviembre 5 de 837= (--) copia fiel según la prevención 
tercera de la Suprema orden del 30 de julio último= Mora
Junta revisora de Cesantias, Juvilaciones y monte pio militar.

Certificamos que la distrudente copia lo és a la letra del documento original 
que me presentó la instancia que devolví – Julio 9 de 1856.

Manuel de Enciso  José Lepe de Ortigoza

20 de 1857.

Comandante de la revalidación   Y. M. Ortiz Monasterio.
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(da) por esta Junta en sección del 20 de Enero último la declaración 
de montepío hecha a favor de Doña Maria Josefa Urtado Venida Del S. 
Coronel de Ynfanteria permanente D. Juan Davis Bradburn, con presencia del 
expediente de la materia: opina por que se revalide la expresada declaración. 
Junta revisora de Cesantial, Juvilaciones, Pensiones y Montepio Militar. Mexico 
Febrero 4 de 1857.

M. --.
Presente

Rafael Palacios y Gonzalez
Srio.
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(da) por esta Junta en sección del 20 de Enero último la declaración 
de montepío hecha a favor de Doña Maria Josefa Urtado Venida Del S. 
Coronel de Ynfanteria permanente D. Juan Davis Bradburn, con presencia del 
expediente de la materia: opina por que se revalide la expresada declaración. 
Junta revisora de Cesantial, Juvilaciones, Pensiones y Montepio Militar. 
Mexicon Febrero 4 de 1857.

M. --.
Presente

Rafael Palacios y Gonzalez
Srio.
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Plana Mayor del Ejercito Secretario del Departamento de Marina 3ª.

S.-- fecha – corriente ---- lo que sigue, --- Ministro de Hacienda lo que sigue 
----por decreto de hoy --- sírvase conceder á la Sra. Doña Maria Josefa 
Hurtado de Mendoza viuda del Sr. Cronel de--- Ynfanteria permanente D. 
Juan Davis Bradburn, el montepío de la cuarta parte de sueldo mensual 
--- que disfruta el causante el que deberá abonársele por esta Tesoreria 
Departamental--- recibe el dia 21 de Abril – su fallecimiento mientras se 
mantenga sin --- la del quedando – defecto comprendido --- gracia --- D. 
Andres --- nació en 9 de Febrero de 1827 hasta la edad de 24 años si no 
es empleado antes – Nacion .= Lo que tengo el honor de – á V. E. para 
los efectos consiguientes.= ------.
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Sor y Ministro D. Jose Maria Diaz Cuna de esta Santa Yglesia Metropolitana 
de Mexico.

Certifico que en el libro de matrimonios de esta parroquia consta que en 
dos de Agosto de mil ochocientos veinte y tres se casaron y Velacion al Sor. 
Coronel Don Juan Davis Bradburn y Doña Maria Josefa Luna de Arellano, 
siendo testigo el Brigadier, Jose Maria Orduño Sor. Brigadier Agustin Britos; 
y para la constancia de la presente Sagrario ---. Mexico Septiembre 15 de 
858.

Don Jose Ma. Diaz de --.
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Ministerio de Guerra y Marina Ejercito del Norte, General en Gefe =44= E. 
S. = El Sr. General D. Pedro --- con fecha ultimo del actual mes que desde 
Matamoros lo qu copio= E. S. con bastante sentimiento participo a V. E. dejo 
de el dia diez y nueve de este mes el Sr. Gral. Graduado Coronel D. Juan 
Davis Bradburn habiendo dejado de Alvaceas a D. Emilio Mar ---, D. Domingo 
Marles = las Nacio – el espresado Gefe --- de los primeros vetyeranos de 
la Yndependencia y por esta causa acompaña a V. E. en el sentimiento 
que naturalmente le ocacionara esta noticia = Tengo el sentimiento de 
insertarlo a V. E. para conocimiento de E. S. Presidente reproduciéndole 
a la vez ---. 
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1863.          
Numero 156.

SECCION 2ª.

MONTEPIO MILITAR        Ynserip. 
N 1074

Urtado de Mendoza de Davis Bradburn

D. Ma. Josefa Viuda (huérfana) del Gral. Graduado Coronel D. Juan Davis 
Bradburn pensionada con No. 616 0 8--.
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Por el presente atorgo á mi hijo Don Andres Davis Bradburn el poder y 
facultad suficiente para que cobre el Montepio que me corresponde como 
viuda del General D. Juan Davis Bradburn.

México Abril 13 de 1863.

Maria Josefa Hurtado de Mendoza
De Davis Bradburn.
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Plana Mayor del Ejercito.= Secretaria Departamento 3º Mesa 3ª= El C. S. 
Ministro de la Guerra con fecha 10 del corriente mes dice lo que sigue.= 
E. S.= Hoy Digo al E. S. Ministro de Hacienda lo que sigue.= E. S.= El V. S. 
Presidente Sutituto por Decreto de hoy se ha servido conceder á la Sra. Doña 
Maria Josefa Hurtado de Mendoza viuda del Sr. Coronel de Yntendencia 
permanente D. Juan Davis Bradburn el Montepio de la cuarta parte del sueldo 
esenciales que disfruto el causante el que deberá abonársele por esta 
Tesoreria Departamental desde el dia 21 de Abril ultimo como siguiente 
a su fallecimiento mientras se investiga sin tomar estado quedando en su 
defecto comprendido en su misma gracia su.
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Hijo menor D. Andres Maria que nació en 9 de Abril de 1827 hasta la edad 
de veinte cuatro años si no es empleado antes en servicio de la Nacion. = 
Lo que tengo el honor de comunicar á V. E. para los efectos consiguientes. 
= y lo tengo igualmente de incertarlo á V. E. para conocimiento de la Sra. 
Ynteresada. = Trasladolo á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
= Dios y L. Mexico Enero 16 de 1843.= Valencia. = Stra. Doña Maria Josefa 
Hurtado de Mendoza. = (Jusetas revés) o la de Despachos y títulos Mexico 
Noviembre 3 de 1831.= dada copia fiel según la prevención tercera de la 
Suprema orden de 30 de Julio último= Mora = Junta Revisora de cesantia, 
jubilaciones y monte pio militar= certificamos --.



434434434

Secretaría de la Defensa Nacional. Departamento de Archivo, Correspondencia e Historia, Archivo de cancelados.



435

Que los antecedentes copia lo es á la que me presenta la interesada y se 
valore.= Mexico Julio 9 de 1836.= José Lopez de Ortigoza.= Manuel S. de --. 
M. Ortiz Monasterio.= Enero 20 de 1857 Consultese la revalidación.= cuatro 
rubricas.= Es copia México Abril 28 de 1863.= Manuel Maria de Sandoval

Presentada hoy Agosto 22/863.



436436436

Secretaría de la Defensa Nacional. Departamento de Archivo, Correspondencia e Historia, Archivo de cancelados.



437

Hacienda y Crédito Publico. México Noviembre 18 de 1863.
Noviembre 29/63.
De conformidad
Confirmada la pension. 
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Mexico Noviembre 29 de 1863.

Confirmese á la Sra. Doña Josefa Hurtado de Mendoza de Davis Bradburn, 
viuda del Sr. Coronel graduado de General Don Juan Davis Bradburn, el goce 
de la pension de Montepio Militar de cincuenta y un pesos treinta y cuatro 
centavos, que con arreglo al articulo cuarenta del decreto de diez y nueve de 
Febrero de mil ochocientos treinta y nueve le corresponde desde el treinta 
y uno de Abril de mil ochocientos cuarenta y dos, inmediato posterior á la 
muerte de dicho Sor. Gral., por ser la cuarta parte del sueldo liquido que este 
Sor. disfrutaba en su espresado empleo.

El Sor. Srio. De Estado y del Despacho de Hacienda y Credito Publico.
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Rafael Maria del Castillo Casa de la Parroquia de San Antonio de las Huertas.

Certifico: que la Sra. Doña Josefa Urtado de Mendoza, viuda del Sr. Gral. 
Graduado D. Juan Davis Bradburn permanece hasta la fecha sin contraer 
matrimonio.

Mexico Diciembre 1º de 1863. 
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SELLO 5º $ 2

CERTIFICADO DE INSCRIPCION DE PENSION MILITAR

DECRETO DE INFORMACION
FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 1862.

Doña Josefa Hurtado de Mendoza viuda del Sor. Coronel D. Juan Davis 
Bradburn.

El Gefe de la Seccion de la Deuda Publica.

Certifica: que Doña Josefa Hurtado de Mendoza recide en Mexico el dia 31 
de Diciembre de 1801.

VENCIMIENTO ANUAL
$616.S. 8.

Esta inscrita enel Gran Libro de la Deuda Publica bajo el numero 107 con 
una pension anual de -- 616 pesos - 8 – centavos cuyos vencimientos sean 
pagados por trimestre a razón de-------.
154 pesos --- 2 --- en cada año.

Mexico 1º de Diciembre de 1863.

Vo. Bo.      El Gefe de la sección
El Subsrio. De Estado y del Despacho  de la Deuda Publica.
De Hacienda y Crédito Público.
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El Obispo de Leon Lucas en el articulo de esta Santa Yglesia.

Certifico que en uno de los libros de bautismos de hijos legitimos de esta 
parroquia consta que en treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos 
uno, se le administró al Sagrado Sacramento de Bautismo á una niña a 
quien se pusieron los nombres de Maria de la Consepcion, Josefa, Agustina, 
Cristobalina, Sabina, hija legitima de ligitimo matrimonio de D. Andres Diego 
Suarez de Peredo Hurtado de Mendoza y Gomez, y de Doña Maria 
Dolores Caballero de los Olivos y Sandoval y para que conste lo firmo 
México Abril 11 de 1883.

E. S. Obispo de Leon 
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156
Y 107.

Rafael Ma. Del Castillo Cura de San Antonio de la Huertas.

Certifico y la Sra. D. Ma. Josefa Hurtado de Mendoza de Davis, mi feligres 
permanece sin contraer matrimonio.

Sr. Cosme Enero 9/64.

Rafael Ma. Del Castillo.
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No. 151
141

Rafael Ma. Del Castillo cura de la Parroquia de San Antonio de las Huertas.

Certifico, que la Sra. Doña Maria Josefa Hurtado de Mendoza de Davis mi 
feligres Permanece hasta esta fecha sin haber contraído matrimonio.

San cosme Abril 1º de 1864.

Rafael Ma. Del Castillo.
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156

Rafael Ma. Del Castillo cura de la Parroquia de San Antonio.

D. Juan Davis Bradburn Certifica que la Sra. Doña Ma. Josefa Hurtado de 
Mendoza de Davis viuda del Sr. General permanece sin tomar estado.

Mexico Julio 4 de 1864.

Rafael Ma. Del Castillo.
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INSPECCION GENERAL
DE MILICIA PERMANENTE

Seccion de 
Maesa 3ª.

N. 2452.

Ecsmo. Sor.

El Coronel Don Juan Davis Bradburn ha solicitado que se le de por esta 
Ynspeccion Gral. Copia de su oja de servicios, asentándose en ella los que ha 
prestado hasta esta fecha y como sea necesario tener a la vista la calificación 
que la Junta Consultiva de Premios hizo del tiempo que srvió este Gefe en 
los Antiguos Patriotas, por presentar algunas deudas la oja que se le formó 
en el 4º Batallon Permanente; he de merecer a V.B. tenga á bien permitirme 
el expediente relativo, en el concepto de que tan luego como se conduge la 
promoción de la referida oja, tendré el honor de disolverlo a V. E. 

Dios y Libertad Mejico 7 de Agosto de 1899.

Ygnacio de Mora

Remitase

Por la Junta de Premios – de los que el Don Juan Davis puesto como 
antiguo pa-

Agosto 8

Agosto 8/83 
Digasele que no – si no de la --- desde 15 de Septiembre --.
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